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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ÓRDENES.

Ilm o. Sr.: El Regente cíel Reino ha tenido á 
bien nom brar para  el Registro de la Propiedad- de 
Quiroga, de cu arta  clase, en el te rrito rio  ele la A u
diencia de la Coruña, vacante por no haber p resta
do fianza el electo, á D. José .Giles y Rivero, pro
puesto en la te rn a  form ada por Y. I.

Lo que de orden de S. A. digo á V. I. para los 
linos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años M adrid 10 de Marzo de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. D irector general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

I l mo. S r . : E l Regente del Reino, en v irtud  de 
lo acordado por este Ministerio en 8-4. de Julio pró- 
'xim o pasado á propuesta de la Sección de Gracia 
.y Justicia del Consejo de Estado, h a  tenido á bien 
nom brar R egistrador de la Propiedad de Elche n 
D. José Ramos M aestre, que lo es de Almodóvar del 
Campo.

Lo quc*de orden de S. A. digo á Y. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1870. >

MONTERO RIOS.
Sr. D irector general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

Ilmo. S r . : E l Regente del Reino ha  tenido a bien 
nom brar para  el Registro de la Propiedad de Cor- 
cubion, de cu a rta  c lase , en el te rrito rio  de la Au
diencia de la Coruña, vacante por no h aber p resta
do fianza el e lecto , á D. A ntonio Pardo Manrique, 
propuesto en la te rn a  form ada por Y. I.

Lo que de orden de S. A. digo á Y. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 18 de Marzo de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. D irector general del PiCgistro de la Propiedad y 
del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. — Negociado 1.°
I l mo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el m ayor agrado el * donativo que han  hecho 
con destino á las Bibliotecas populares D. Ram ón 
R úa Eigueroa de 50 ejemplares del Ensayo sobre la 
historia de ¡as m inas de R io tin to , de que es autor, 
y D. Manuel R ovira de 50 ejemplares del Método de 
escribir la letra bastarda española , escrito por . el 
m ism o ; dándoles las gracias en nom bre de la Na
ción por tan  patriótico y generoso desprendim iento, 

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 5 de 
Marzo de 1870.

ECIIEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

ALMIRANTAZGO.

S E C C I O N  D E  M A R I N E R Í A .

Exposición m arítim a internacional 
en Rapóles*

Principales disposiciones extractadas del reglamento (1).
Desde 1.a de Setiembre á 1.° de Noviembre de 1870 

se celebrará, en Ñapóles una Exposición internacional 
m arítim a que comprenderá: .
■ 1.° Las diferentes construcciones navales, modelos y 
planos de los mismos y aparatos de salvamento.
• 8.° Mercancías y productos de importación y expor
tación , instrum entos empleados por el comercio para 
reconocer las cualidades y determ inar las falsificaciones 
de las mercancías, útiles de em balaje, m áquinas y apa
ratos mecánicos con aplicación á los puertos.

3." Productos de pesca, peces, moluscos, conchas, 
plantas, sales; en suma, an im ales, vegetales y mineral, 
procedentes de aguas dulces y saladas; salazones, con
servas, aceifes, corales trabajados; por último, todos los 
productos industriales cuyas materias hayan sido extraí
das de las aguas.

4.a Instrum entos, barcos de pesca, redes, palangres, 
aparejos de cercos y usados en la acuecultura, ya en sus 
mismos tamaños ó en modelos; jarcias, cáñamos, algodón 
en bruto y trabajado, así como las máquinas útiles para 
ello.

5.* M anuscritos ó impresos; es decir, libros, tratados, 
cuadernos, memorias, cartas hidrográficas, derroteros y 
descripciones de viajes, documentos, notas, estadísticas 
y demás publicaciones relacionadas con la navegación, 
pesca y acuecultura.

En el últim o período de la Exposición se reunirá 
un Congreso de todos los am antes de la m arina mercan
te y del comercio internacional, donde los marinos ten
drán ocasión de discutir las diversas opiniones emitidas 
sobre puntos concernientes á la profesión.

Los objetos se dividen en los siguientes grupos para 
su admisión y- clasificación:

PRIMER GRUPO.
CONSTRUCCION NA VA L.

1.a clase. Modelos y planos de buques de vela, cons
trucción de madera, construcción de hierro ó mista.

2.a Idem de vapor.
3.a Buques de guerra construidos por los Gobiernos 

ó por la industria privada.
4.a  ̂ Tipos de buques propios para la navegación flu

vial ó de lagos , embarcaciones de rem os, de remos y 
vela y de vapor.

5.a Modelos y planos de buques antiguos.
6.a Arboladura.
7.a Aparejos de buques, jarcia &c.
8.a Yelámen.
9.a Materiales de armamentos.

SEGUNDO GRUPO.
M Á Q Ü I N A S  D E V A P O R .

10. Máquinas de diferentes sistemas empleadas en los 
buques.

11. Máquinas, utensilios para trabajar metales , m a
deras y jarcias.

.18. Piezas de forja para máquinas de marmas, calde
ras y propulsores diversos.

13. Máquinas motrices íijas, locomotrices y lomó vi 
les. Máquinas de pesar.

(0  Véase la G a c e t a  del 16 del actual.

TERCER GRUPO.
PUERTOS Y ESTABLECIM IENTOS MARÍTIMOS.

14. Trabajos hidráulicos, puertos, muelles, diques, la
zaretos y faros. '

15. Arsenales m ilitares marítimos.
16. ̂  Dársenas de caserías y recorridas. Calas de cons

trucción. Detalles de ejecución para trabajos subm arinos. 
Aparatos de buzo.

17. Diques flotantes y aparatos hidráulicos de elevar' 
para poner los buques en gradó. Edificios principales de 
los arsenales m ilitares, hospitales de Marina, oíicinas, ta
lleres de jarcias <ke. v

18. A paratos mecánicos empleados en los puertos. 
Machinas fijas ó en firme y flotantes. Aparatos para la 
circulación de mercancías. Dragas de vapor.

CUARTO GRUPO.
M A D ER A S, M ETALES Y COMBUSTIBLES.

19. Diversas maderas empleadas en la construcción 
n aval; labradas ó en bruto. Conservación de las made
ras en el agua. Resinas. Duelas para vasijería. .................

80. Planos ó cartas de las cuencas minerales y car
boníferas. Combustibles naturales y artificiales. Carbones- 
(en ladrillos). Carbón vegetal.

81. Minerales y metales de prim era fabricación , su r
tidos de metales en barras por secciones diversas, tubos, 
lám inas, alambres.

88. Diversos objetos de metal. Cabrestante de vapor 
y otros.,Bombas , bitas &c. Cajas de cadenas, anclas, ob
jetos de metal fundido referentes á m arina, ya de hierro, 
bronce , latón y otras aleaciones.

QUINTO GRUPO.
DIVERSOS ARTÍCULOS-Y M ATERIAS NECESARIAS Á LOS BUQUES  

Y Á LA NAVEGACION.

83. Telas de.algodón, de lino , de cáñamo , de lana y 
sus relativas primeras m aterias ; lonas para velas de a l
godón , hilo y o tra s ; telas diversas.

84. Jarcias;de cáñanio y de otras, materias; máquinas 
para su fabricación. Jarcias de alam bre , cables

8o; Materias grasicntas y oleaginosas. B u jía s , aceite 
sebo , jabones, artículos para punteras, albayaldc, minio.

86. Productos de caout-chouc y gutta-percluf, cueros j 
y pieles. '

SEXTO GRUPO.'
INSTRUMENTOS DE NA VEGA CION , APARATO DE SALVAM ENTO, 

ARM AS PA R A  LA MARINA M ERCANTE.

87. Instrum entos de navegación , agujas, instrum en
tos de astronom ía, náu tica , anteojos, cronóm etros, siló
metros , barómetros &c. &c. Cartas geográficas é hidro
gráficas.;

88. Útiles y  barcos de salvamento. Idem para los bu
ques. Porta  am arros, cintos y guíndalas para náufragos.

89. Aparatos de iluminación para los faros, luces flo
tan tes, señales para tiempos nebulosos, faro les, luces 
de señales, arm as á propósito para la m arina mercante.

SÉTIMO GRUPO. -
PROVISIONES DE BUQUES /  EFECTOS PA R A  LA M AR INER ÍA.

30. Móvil iario para buques, especialmente para los 
mercantes. Loza, porcelana, tapicería, telas enceradas.

31. Sustancias alimenticias para la vida de m ar, biz
cocho, conservas, carnes saladas y diferentes provisio
nes, so rbeteras, máquinas para desfilar el agua del mar, 
-objetos de Farm acia y  Cirugía.

38. Equipo y maleta del m ism o, tra je s , calzado, 
mantas.

OCTAVO GRUPO.
PE SC A .

33. Pesca en el M editerráneo, pesca en las costas, 
pesca fluvial y de lagos.

34  Redes é instrum entos de pesca, preparaciones de 
ella , establecimientos diversos, tomizas.

35. Pesca del coral en el Mediterráneo é instrum en
tos necesarios para verificarla.

36. P iscicu ltu ra , acuarios.

NOVENO GRUPO.
S E C C I O N  D E  C I E N C I A S .

37. Antigüedades relativas á las industrias m arí
timas.

38. Publicaciones ju r íd ica s , económicas y científicas, 
referentes á la navegación.

DECIMO GRUPO.
PR IN CIPA LES GÉNEROS Y ARTÍCULOS DEL COMERCIO  

DE EXPORTACION DE ITA LIA.

Observaciones principales extractadas del reglamento. 
Los pedidos de admisión ,. conforme al modelo A  (1), 

deberán llegar á la Comisión real por medio de los  ̂Co
mités locales italianos y comisiones extranjeras ántes 
del 15 de A bril del presente año. T rascurrido este tér
mino no se aceptarán sino por acuerdo de la Comisión 
real.

La tarifa  de locales es la siguiente. Pesetas.

Galerías cerradas, el metro superfic ia l. ...........  18‘50
Medio m etro ................................................................ 7‘50
Cuarto de m etro   .....................................................  5
Sobre el m uro interior, el metro superficial.. . .  5
Al aire libre............................     3
Idem con facultad de colocar kioskos............. 30

Los objetos deberán rem itirse bien embalados y ro
tulados por la parte interior y exterior del embalaje en 
una placa rectangular, según el modelo B ( 8 ) ,  y ser en
tregados á la Comisión real ántes del 13 de Julio de 1870.

( Mo delo  B . )

NA de m atricule (3). Clase n.° disífre suarive 
V E x p c s in t Mr. ¿esobjets,.
Nom de Voljct
NA de la souscomission

E n los bultos de expositores extranjeros deberá cons
tar su procedencia de modo claro y p reciso: su trasporte 
desde el muelle ó desde la estación de Ñapóles hasta el 
local de la Exposición será de cuenta de la comisión.

Serán exhibidos los objetos bajo el nombre de la co r
poración, pescador, acuecultor, fabricante, ve lero , corde
lero, inventor, constructor, au to r, y en general del in 
dustrial ó productor.

Todos los gastos de conservación durante la Exposi
ción, así como los de recepción, desembalaje, instalación, 
decoración de sus sitios respectivos &c. &c., son de cuen
ta  de los expositores, sean nacionales ó extranjeros.

Antes del 88 de Agosto deberán estar arreglados los 
objetos para la apertura de la Exposición.

Un Jurado internacional discernirá por secciones los 
premios que se adjudiquen.

Serán individuos de derecho los delegados de los esta
dos cuyos productos figuren en la Exposición.

Lo que por acuerdo del Almirantazgo se püblica en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  corno continuación á lo que sobre 
el propio asunto se insertó en la del dia 16 del actual.

Madrid 19 do Marzo de 1870.-=E1 Vicepresidente, Juan 
Bautista Antequera.

(i) En este Ministerio solamente se han recibido cuatro ejem
plares: en la imposibilidad de facilitarlos á mayor número de ex 
positores, es de suponer que los remitirá la Comisión real á quien 
se los pida directamente. La dirección para ello es Comisión roya l  
ilalienne d* t l ixposit ion marit im e a Ñapólas.

Sin em bargo, se lian hecho gestiones para obtener algunos á 
fin de repartirlos.

[i] El modelo li que se insería en la última página del regla
mento es un rectángulo de unos o,-¿o por 0,10  con las circunstan
cias cine se expresan á seguida.

(3) Su púnese que será el número que conste en el certificado 
de admisión con que la Comisión real contesto el pedido del ex 
positor.

SUPREMO T R IB U A L  DE JUSTICIA.
• — .j.. . ■—

En la villa de,M adrid, a 15 de Marzo de 1870, en los 
autos p e n d i e n t e ^  anjte N osbor apelación, seguidos en el 
Tribunal de Oomeréio clé l f  plaza de Valencia , yIpor su 
supresión en el Juagado de prim era instancia del d istri
to de San Vicente dé la mlsjma ciudad, y en la Sala ter
cera de la Audiencia de su ¡territorio por D. José M anuel 
Lopctegui cóñtra. la Sóciedajd de los ferro-carriles de Va
lencia á Almansa y Tarragona sobre pago de 303.000 
reales con sus intereses, demandados en la via eje
cu tiva:

R esultando que D. José Manuel de Lopctegui recur
rió al Tribunal dé Com'erció de Valencia en 14 de Febre
ro de 1867 presentando 303 obligaciones de 1.000 rs. 
cada una emitidas por la Sociedad del ferro-carril del 
Grao de Valencia á Já tiva^y  pidió la práctica de varias 
diligencias preparatorias dé ejecución contra la  indicada 
Sociedad; y evacuadas; formalizó Lopctegui ]a dqtpanda 
ejecutiva por el capital de las obligaciones, ó sean 30.300 
escudos; 1.818 por los cupones de intereses correspon
dientes á 1866; intereses de ambas sumas al tipo legal 
desde el dia del vencimiento , y las costas:

Resultando que; el'Tribunal de Comercio m andó des
pachar mandam iento de ejecución contra la Sociedad 
por el capital de las obligaciones, réditos del 6 por 400 
hasta la satisfacción, y además por el importe de los cu
pones vencidos y nó pagados, y el rédito de este.capital á 
razón del 6 por 4Q0; desde la celebración del jü iéú í de paz 
hasta que fueren pagados: : /  :

' Resultando que hecho el requerim iento dé pago al Ge
rente accidental de la Sociedad demandada, verificada la 
traba en las pertenencias que el mismo señaló y la cita
ción de remate, se personó’ en; los. autos la Sociedad opo
niéndose á la ejecución; y después de alegar largamente 
sobre sus fundam entos, expuso que el ejecutante nunca 
podría demandar el pago en la forma que lo hacia: que 
el derecho de los obligacionistas, según las disposiciones 
que citaba, se reducia á pedir el canje de las obligacio
nes por otras nuevas y cobrar los intereses de las ú lti
mas: que ese derecho debería ejercitarse en su caso ante 
la Autoridad adm inistrativa ó por las dependencias del 
Ministerio de Fom ento; y pidió que á su tiempo no se 

-diera lugar á la sentencia de rem ato, declarando nula la 
ejecución con las costas ai e jecu tan te :

Resultando que suscitado un incidente sobre amplia
ción de la traba , la Sociedad litigante pidió reforma y 
apeló de la providencia recaída en é l ; y admitida la ape
lación en un efecto, presentó escrito en 6 de Agosto ma
nifestando que se reservaba utilizarla cuando pronuncia
da sentencia en lo principal se rem itieran los autos á la 
Superioridad:

Resultando que en 19 de Octubre de 1868 se presen
tó nuevo escrito por la Sociedad exponiendo que, según 
los artículos 55 y 56 del reglamento para la ejecución de 
la ley de 8o do Setiembre de 1863, los Tribunales debían 
inhibirse tan pronto como por cualquier concepto com
prendieran que los asuntos sometidos á  su decisión eran 
dé la competencia exclusiva de la A dm inistración: que 
los puntos, base y objeto de la  demanda, léjos de perte
necer al círculo de los Tribunales, correspondía exclusi
vamente á la Administración activa ó al poder supremo: 
que todo lo referente á  ferro carriles y obligaciones de 
los mismos es propio de esfe , por versar sobre intereses 
colectivos, estar determinados por las leyes y ser indivi
sible la m ateria de la competencia; y suplicó que sus
tanciado este incidente prévio, se inhibiera el Tribunal

dei conocimiento de estos au to s , declarando que las re -  
. clamaciones objeto de ellos pertenecían á la Adminis
tración gubernativa:

. Resultando que habiéndose declarado no haber lugar 
á .la  admisión do las nuevas alegaciones aducidas en el 
anterior escrito, la Sociedad pidió reposición’ del auto é 
interpuso apelación del m ism o, que le fué adm itida en 

. un. efecto ;.y en un escrito posterior manifestó que prefe- 

. ria  que la apelación sobre declinatoria se decidiera en la 
Superioridad cuando fueran los autos en apelación de la 
sentencia definitiva :

R esultando que suprimido el Tribunal do Comercio y 
rem itidos los autos al Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San V icente, dictó este sentencia en 88 de 
Enero dé 1869 mandando seguir la ejecución adelante 
con'todas sus consecuencias :

Resultando que apelada esta sentencia por la Sacie
dad, sostuvo esta ante la Audiencia las tres apelaciones 
interpuestas, é insistió en la incompetencia del Tribunal 

‘ dé Comercio para conocer del asunto, y en que la Admi
nistración^ del Estado era la única que podia hacerlo 
cuando se entablara en debida forma el oportuno re 
curso :

. Resultando que la Sala tercera dé la referida Audien
cia dictó sentencia en 88 de Abril do 1869 confirmando 
con costas las providencias y sentencia apeladas: que 
contrá ella interpuso la Sociedad recurso de casación en 
la forma,, fundándole en la causa 7.a del art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciam iento c iv i l : que por auto de 19 de Mayo 
dél mismo año' lé fué denegada su admisión ; y que de 
este proveído apeló para ante este Supremo Tribunal: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León: 
Considerando que según el art. 1.085 de la ley de E n

juiciam iento civil, interpuesto el recurso de casación, la 
Sala sentenciadora sóio debe exam inar si concurren las 
circunstancias que en el mismo se expresan, quedando 
toda otra cuestión reservada ai Tribunal Supremo como 
de su exclusiva competencia:

Considerando que en el que es objeto de esta apela
ción la sentencia de remate al efecto del recurso en la 
forma es defin itiva, se ha interpuesto en tiem po, se ha 
désignado la omisión ó falta y reclamado en prim era y 
segunda instancia, según lo prevenido en el art. 1.019:

Y considerando que la denegación del recurso funda
da en que la reclamación de la referida causa 7.a del a r 
tículo 1.013 se ha hecho extemporáneamente no es de la 
competencia de la Sala sentenciadora, sino cuestión que 
en su dia podrá apreciar este Supremo T rib u n a l;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado: admitimos el recurso de casación interpuesto en 
estos autos; y mandamos que se proceda.á la sustancia- 
cion del m ism o, constituido que sea por el recurrente el 
depósito de 8.000 rs. dentro del término de 10 dias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco* dias siguientes 
á su fecha, é insertará á*su tiempo en la Colección le
gislativa ¡pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandamos y firm ám os.=M anucl María 
de Basualdo. =  Antonio Gutiérrez de los Ríos. == Juan 
Jiménez Cuenca.=M anuel Lcon.=M iguei Zorrilla.

Publicacion.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel León, M inistro de la 
Sala segunda del T ribunal Supremo de Justicia , cele
brando audiencia pública la misma en el dia de hoy , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Marzo de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

Dirección general de Instrucción pública.

P R O P IE D A D  L IT E R A R IA .

R e l a c ió n  de las obras presentadas en los ̂ Gob ier nos de las respectivas provincias en el mes de Enero de 1870, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

ALBACETE.

31. Nuevo compendio de A ritm ética p rác tica .. . D. Juan Francisco Sán
chez M orate................. El m ism o .................... Uno en 8.*

BARCELONA.

31. Album de charadas............................................ D. A. M. y D. M. C ......... Los m ism os................. Uno en 8.a
El Criador del U niverso.................................... D Francisco Llorens y

C ánua............................ E l mismo ................... Uno en 8.°
CASTELLON.

» Guia del propietario en el impuesto sobre 
traslaciones de dominio.......................... D Joaquín Just y Fer

rando.............................. E l mism o............. Uno en 4.®
GRANADA.

» Program a de las lecciones de F ísica y no
ciones de Q uímica........................................... D Luis Moron y Limi-

n ian a ............................. E l m ism o..................... Uno en 8.®
» El estudiante de Física y nociones de Quí

m ica .............................. ..................................... El m ism o................. .. E l m ism o..................... Uno en 8.°

VALENCIA.

» Tablas del sistema m étrico-decim al............... D. R icardo B eney to .. . . El mism o...................... Hoja de un plie.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=E1 Director ereneral. Manuel Merelo.

R e l a c ió n  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Febrero de 1870, en virtud del 
tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre propiedad literaria.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

MÚSICA.

84.

8o.

R uy-B las: dram a lírico en cuatro actos, para 
piano y can to ...................................................

Promesi Sposi: melodrama en cuatro actos,
para canto y p ian o .....................................

Adieu á P a r ís : trois rev es, para piano : nú 
mero 1, Le souvenir de Yoisy....................

F. Marchelli y O. D. Or- 
m evílle..........................

Enrico Petrella.............. ..

D. Francisco L u c a .. .  

E l m ism o............... ..

Uno en 8.* 

Uno en folio.
»

El m ism o..................... Id. id.
Idem id.: núm. 8 , Schusucht...........................
Idem id.: núm. 3, Souvenir des cloclies du 

so ir...................................................... '

El m ism o .......................... El m ism o..................... Id. id.
>■

El m ism o.......................... El m ism o..................... Id. id.
»
))

T ilde: romanza , para ten o r..............................
Prem ier recueil: La folie................

E l m ism o.........................
E l mismo .......................

El m ism o.....................
El m ism o.....................

Id. id. 
Id. id.

» Idem id.: E spoir........................................ El m ism o ......................... E l m ism o..................... Id. id.

Madrid 10 do Marzo de 1870.=E1 Director srenera1. Manuel Merelo..

A n u n c i o s  OFICIALES.
Dirección general de Comunicaciones.

Condiciones bajo las cítales ha de sacarse d pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Palma de Mallorca y Mana cor.
1.* E l contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Palm a de Mallorca á 
Manaeor la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de n inguna clase, d istribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo y recogiendo los que de ellos partan para otros des

atinos.
8.a La distancia de 49 kilómetros que comprende esta 

conducción debe ser recorrida en siete horas; y -las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.

 ̂3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 

¡ pondicntc la inulta de 8 escudos por cada cuarto de hora;

y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista  los perju i
cios que se originen al Estado.

4A Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín ea , á juicio del Jefe" de Comunicaciones de 
Palm a de Mallorca. .

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.1 Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se i r r o g a s e n  perjuicios a la Ad
m inistración, esta, para e l  r e s a r c i m i e n t o ,  podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc- 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la rele- 
rida Sección de ConiunicaciQues de Palm a de Mallorca.

10. E l contrato durará  cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un  nuevo rem ate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despédida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba da comu
nicación.

18. Si durante el tiempo de esté contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor- 
respoñdencia por otro ú ' ótros puiitos, serán de cuenta 
del Contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho áInaéiiinizáción a lguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebajá de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar , dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar él servicio por la nueva línea 
que se adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el serv icio , sin que tenga este derecho á 
indemnización,

43. La subastase  anunciará  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Jas islas Baleares y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha provincia y Alcalde de Manaeor, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 31 de Marzo a c tu a l, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.100 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provinciano en la Administración de Ren
tas de Manaeor, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 110 escudos en metálico , ó su 
equivalente en títulos de la. Deuda del Estado; la  cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los in te
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprometa á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste « ^ a p titu d  legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma de Mallorca á Manaeor y vice veraa 
por el precio d e  . . .  escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el R e
gente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada,

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

80. Si de la  comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á  la voz por espacio de media 
h o ra , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empato.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado' correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

88, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

84  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siem pre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 11 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 88 del actual, desde las diez de la  m añana 

á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
mism a, cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm e
ros del 3.301 al 3.350 inclusive respecto á los prim eros, y  
del 951 al 964, también inclusive , á los segundos.

Madrid 19 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se arriendan en pública y doble subasta por término 
de un año, desde 1.a de Octubre próximo, los pastos y 
fruto de bellota de 110 millares del Valle de la Alcuaia; 
y para su remate se han señalado los dias 89, 30  ̂y 34. 
del corriente, á la una de su tarde, subastándose 37 m i
llares en cada uno de los dos primeros días y 36 en el 
tercero, en esta Dirección general y en la A dm inistra
ción del Valle, sitas en Almodóvar del^ Campo, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en ambas 
oficinas, juntam ente con la tasación y cabida de cada 
uno de dichos millares.

Madrid 8 de Marzo de 1870. — El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la 
rebaja de un 10 por 100 del precio de sus respectivas ta
s a c i o n e s ,  la venta de los árboles secos que deben cortarse 
en l o s  jardines y calles lineales de Aranjuez, como igual
mente las leñas que produzca la poda en dichos puntos; 
cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Direc
ción general y en la Administración del Patrimonio que 
fué de la Corona en dicho Sitio el dia 86 del corriente 
mes. á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se h a lla rá d e  manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 18 de Marzo do 1870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. ®



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA.— MES DE ENERO DE 1870.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1869 Á 1870.
Distribución d e fondos por capítulos dé los presupuestos déla isla de Cuba 

para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es , qu$ se publi
ca en la Gaceta en cumplimiento del decreto de i i  de Abril de 1866.

a? Ppr capítulos. Por secciones.TJ _
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. EsCUdOS. EsCudOS.

SECCION 1.a—o b l i g a c i o n e s

GENERALES.
PARTE PRIMERA.
Clases pasivas.

1. Pensiones.....................  67.641
2. Retirados......................  42.582 x
3. Jubilados de todos los '

ram os.......................  27.704
4. Cesantes de id .........  26.404
6. Emigrados de América 317 N ; :-F
6. Gastos afectos á los -i ' ' - -

bienes de regulares. 1.836
— -----------   166.363

PARTE SEGUNDA.
7. Consignaciones  2.667
8. Intereses...................... 419.409
9. Tribunal misto de pre

sas marítimas  116
40. Personal del Archivo

general......................  4.014
41. Material de i d . . . . . . .  417
12. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 3.771
13. Tabaco de regalía  1.369

----------------  128.762
   286.106

SECCION 2 /— GRACIA Y JUSTICIA. *
•1. Personal de Tribunales ........  22.732
2. Material de id..................   4.168
3. Personal del Juzgado de primera

instancia...........................................  39.776
1. Material de id..........................  896
6. Personal del culto y clero   61.336
6 . Material de id. . . . ...............................  12.138
7. Atenciones generales   2.793
8. Gastos eventuales.     ..........   681
9. Seminarios conciliares..  ............. 867

40. Personal de gastos afectos á los bie
nes de regulares............................  14.676

11. Material de id................................. <. 6.677
  --------  160.711

SECCION 3.a— g u e r r a .

4. Personal de la Administración su
perior..................................................  69.607

2. Material de i d ............... ..................... 2.823

S? Por capítulos. Por secciones.
T5    •_

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. E sC u d O S . E sC U d O S.& ___
3. Personal de Generales y Brigadie

res en cuartel y com isiones  1.208
1. Idem de Estados Mayores de plazas

y Gobiernos militares....................  26.311
6. Material de id......................................  > 4.986
6. Personal de cuerpos de infantería.. 666.Q00
7. Idem id. de caballería................  93.000
8. Idem id. de artillería..........................  76.200
9. Idem id. de ingenieros........................ 38.000

10. Idem id. de voluntarios .................... 20.Q00
41. Idem de comisiones activas del ser

v ic io .............................................     6.000
12. Idem de excedentes de diversas ar

mas....................................................  66.762
13. Jdein de reemplazo.   : 3.602
44. M ^ ria l ¿e iá .. ,  .... .  11 729
1 6 . Vestuario, equipo y armamento... .  34.000
16. pienso, remotitá y montura   60.000
17 .''títensiliQS/liiceg.y agua.'       41.600 ,

Bersonaflé QÍiras de artillería— . 3.176
^terial\de id ' . > . . . . . . A . . . . . . .  .> 83.336 F

'w F  Personal de obras de ingenieros. A 3.026 :
24. Material de i d ....................................  32.110
22. Personal de hospitales...................... 14.177
23. Material de id. .    80.000 .
21. Trasportes militares..................  33.331
26. Personal de atenciones diversas.. .  7.000
26. Material de i d .   ..........................  6.876
27. Personal de cruces pensionadas.. . .  1.932
28. Material de edificios militares  1.000
29. Cumplidos del'ejército...................  1.000

( Crédito extraordinario.—Atenciones
30. de Santo Domingo    .........  4.000

( Idem id.—Idem de campaña............. 2.000.000
---------------------   3.309.361

SECCION 1.a— H ACIEND A.

1. Personal del servicio general de
Hacienda. ....... , ........................ 16.062

2. Material de id —   .......  2.625
3. Atenciones generales.......................  16.830
1. Gastos eventuales.....................   11.000
6. Personal de id. de las contribucio

nes y rentas públicas ..............• 92.825
6. Material de id .  ........"................   7.836 .
7. Idem de efectos timbrados y pre

mios de expendicion.................   8.731
8. Minoración de ingresos..................... 4.367.000
9. Obras de Lotería................................  140

-----------------------  1.556.322
SECCION 5.a— M ARIN A.

1. Personal de la Administración cen
tral................       1.500

3. Idem de cuerpos de la Arm ada.. . .  15.350
1. Material de id...................  4.000

§  Por capítulos. Por secciones
| DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^  ^  EscñdOS

5. Personal de las oficinas del Aposta
dero...................................................  40.080

6. Material de id ......................................  1.920
7. Personal de matrículas.....................  15.000
8. Material de id . , .................................... 4.950
9. Personal del arsenal................  18.000

40. Material de id........................................ 69.100
11. Personal de buques armados  330.000
42. Material de id ....................................... 207.600
45. Idem dé hospitalidades.....................  5.000
46. Idem de gastos diversos   34.846

 ---------- 747.346

SECCION 6.a—GOBERNACION.

| > Rerspnal del Gobierno superior civil 2jj.794 .
%. Material de id     ...........
§. Personal de Gobiernos civiles de

'¿apartamento y digftito.   7.926
4 .. M&lgmal de id  .................: 46$
^  ¿g$§| civiles de distrifg,.. .  A  A S4ÜÍ T
6 T Personal de Capitanías de partido . . 20.959
7. Idem del cuerpo de vigilancia  64-789
8. Material de id . ............    6.320
9. Personal del servicio de Sanidad... 4.278

10. Material de id ........................   168
14. Personal del Consejo de Adminis

tración . . . ........................................ 7.080
12. Material de id ...................................... 417
13. Personal de Correos............................ 14.039
14. Material de id...............................  183.652
15. Personal de Telégrafos. ...................  44.951
16. Material de i d .   .............................  2.550
17. Personal de emancipados................. 1.568
18. Material de id   .............................  2.001
21. Atenciones generales.........................  7.152
22. B e n e ficen c ia ...................................  18.370
23. Personal dp presidios.......................... 37.425
24. Material de id .......................................  5.088

------------ :------- 407.675

SECCION 7.a—FOMENTO.

1. Personal de la Junta superior y pro
fesional................     20.073

2. Material de i d ......................................  2.335
3. Personal de Agricultura.................... 1.767
4. Material de id ..  ...........  943
5. Personal de Industria. ....................  2.851
6. Material de id ......................................  97
7. Personal de Comercio ..............   2.797
8. Material de id.......................................  &75
9. Personal de Obras públicas  44.510

10. Material de id .  .........................  6.254
, 11. Idem de conservación y reparación

de carreteras.  .......................  22.500

Ci
£  Por capítulos. Por secciones.
B. DESIGNACION DE LOS GASTOS. ~  ,g  * Escudos. Escudos.

12. Personal de puertos y faros... . . . . .  41.975
43#- Material de i d     ................       13.993
44. Atenciones generales .............  4.416

 :----------------  101.753

T o t a l  del presupuesto ordinario  6.528.293

¡r
I  PRESUPUESTO e x t r a o r d i n a r i o .

í  Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 2.a— GUERRA.

2. Créditos procedentes de la perma
nencia de los presupuestos de 4867
á 68. A  ................................................  » 50.193
CAPITULO 3.a—M ARINA.

|. Obras de tálleres y colocación de
" má<jjúna$V   w 4.000

CApjTU^O 4.°— GOBERNACION.

3. Gréditós procedentes de la perma
nencia de los presupuestos de 4867
á 68.............................................................  » 405446

CAPÍTULO 5.a— FOMENTO.

4. Nuevas obras de carreteras >.. 20.046
4. Créditos procedentes de la perma

nencia de los presupuestos de 1867
A 6 8 . . ................................................  453.296

‘  h 473.342

T o t a l  del presupuesto extraordinario de i 869-70. 632.681

RESUMEN.
PRESUPUESTO O RD IN ARIO  DE 1869 Á  70.
Sección 1.a— Obligaciones generales  285.105
_ _  2.a—Gracia y Justicia....................  450.741
  3.a—Guerra. ...................................  3.309.351

A _  4.a—H acien da ....................................  1.556.322
  5.a—Marina....................................... 717.346
  6.a—Gobernación............................  407.675
 ____ 7.a—F om ento. ............................ 401.753

--------------------------------------  6.528.293
PRESUPUESTO E X T R A O R D IN A R IO .
Capítulo 2.a—Guerra........................... *........ 50.193
________ . 3.a—Marina..................................... 4.000
________  4.a—Gobernación...........................  405.146
________  5.°—Fomento.................................. 473.342

  —  632.681'

T o t a l  g e n e r a l . 7.460.974

Madrid 15 de Marzo de 4870.=E1 Jefe del Negociado, Prudencio Fran
cisco D íez.=V.# B.°*=E1 Subsecretario, Romero y Girón.

D irección  general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a pública su
basta el suministro de arroz d los establecimientos de la
Beneficencia general titulados del Carmen, Jesús Naza
reno, Nacional y de Santa Isabel e n  Leganés.
1.a Se saca á pública subasta la provisión de arroz que 

pueda necesitarse para el consumo de un año en el Car
men, Jesús Nazareno y Leganés, y en el de la Princesa, 
hoy Nacional, durante el período de tiempo que falta para 
terminar el año económico de 1869 á 1870, á saber: 3.937 
kilogramos de arroz.

2.a El arroz será de buena calidad, limpio y con el 
grano entero, sin mezcla de otras semillas.

3.a Será de cuenta del contratista su condueeion y 
entrega en los almacenes de cada establecimiento, dentro 
de los 30 dias siguientes al de la aprobación del remate, 
libres de derechos de puertas, consumos ni otras gabelas, 
salvo la excepción que se liará en la condición 5.a

4.a Los artículos que el contratista presente se proba
rán cuantas veces se crea necesario; y si no llenare las 
condiciones que íija la 2.a de este pliego , rechazarán su 
admisión las personas encargadas de recibirlos. En este 
caso el Director del establecimiento señalará al rema
tante un término de seis ú ocho dias para presentar otros 
artículos que reúnan las circunstancias apetecidas; y si 
no lo hiciese ó no fuesen de admisión, comprará el Direc
tor los artículos por administración, siendo de cuenta 
del proveedor la diferencia de precio entre el de compra 
y el de subasta; si después de tres veces de apercibido el 
contratista ó desestimado el artículo reincidiese, la Admi
nistración será libre en continuar la compra de artículos 
á expensas del contratista, ó á rescindir el contrato á 
cuenta y riesgo del mismo contratista.

5.a El precio por kilogramo de dicho artículo será el 
de 241 milésimas de escudo, no admitiéndose proposición 
que exceda del mismo, y su pago se verificará el mes en 
que se haga la entrega ó entregas.

6.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al presente modelo:

«D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  habitante e n .. . . ,  núm ,
y profesión....- , enterado de las condiciones con que se 
subasta la provisión de arroz á los establecimientos ge
nerales de Beneficencia, me obligo á su cumplimiento y 
á suministrar dicho artículo al precio siguiente: arroz 
á  (en letra) milésimas de escudo cada kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)»
7.a Para tomar parte en la subasta se necesita acre -. 

ditar haber consignado en la Caja general de Depósi
tos 200 escudos, cuyo resguardo se acompañará á la pro
posición.

8.a El remate se verificará el día 26 de Marzo de 4870, 
á las dos de la tarde, en la Dirección general de Benefi
cencia.

9.a Los pliegos podrán presentarse todos los dias, ex
cepto los festivos, en la Dirección general de Beneficen
cia, de diez á tres, desde que Se anuncie la subasta has
ta 15 minutos después de empezado el acto del remate. 
Trascurridos estos se procederá á la apertura délos plie
gos por el orden numérico con que hubieren sido presen
tados, y después de todos el reservado que contenga el 
tipo fijado, desechando los que excedan de este. Si resul
tasen dos proposiciones iguales entre las que fuesen me
nores del tipo fijado, se procederá á licitación verbal en
tre sus autores por el tiempo que señale el Sr. Director.

40. El servicio se adjudicará á la persona que hiciere 
la proposición más ventajosa.

44. Terminado el acto, se devolverán á los licítadores 
los documentos del depósito provisional, excepto el de la 
persona cuya proposición sea más ventajosa, el cual se 
conservará en la Dirección general para garantía del con
trato y para los efectos que proviene la condición 4.a, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades que impone al 
contratista el real decreto de 27 de Febrero de 1852.

42. Verificada la entrega del artículo en cada estable
cimiento, se librará á su favor su importe, que le será 
abonado por el Administrador; y luego que conste estar 
exento do responsabilidad por medio de certificaciones 
do los respectivos Directores, se le volverá el documento 
del depósito en garantía.

13. El remate 110 tendrá cumplido efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior definitiva.

44. Aprobado el remate, se otorgará la oportuna escri 
tura, siendo de cargo del rematante los derechos de esta, 
sus copias y los de subasta.

Madrid 7 de Marzo de 1870.--^El Director general, Ma
riano Ballestero. _ i

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 4 º Personal.

Habiendo fallecido Manuel González Rubio, cabo se
gundo del batallón cazadores de San Quintín, núm. 4 de 
Cuba, se avisa á sus padres ó herederos, que según pa
rece residen en esta capital, á fin de que se personen en 
el Gobierno de mi cargo y Negociado que se expresa con 
objeto de hacerles saber cierto particular que les interesa.

Madrid 48 de Marzo de 1870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Bcnitez.

Los padres ó herederos del soldado fallecido Andrés 
Illera ó Illcra, del batallón núm. 48 de infantería de A l- 
mansa, que según parece residen en esta capital, se ser
virán personarse en el Gobierno de mi cargo y Nego
ciado expresado con objeto de enterarles de cierto par
ticular que les concierne.

Madrid 48 de Marzo de Í870.-----4E1 Gobernador, Juan 
Moreno Bcnitez.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 34 de Diciembre, cuyas carpetas se hallen se
ñaladas con los números 4.297 al 1.324.

Mackrid 19 de Marzo de 1870.—El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El d ia21 del actual, desde las diez déla mañanaá las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 187 al 493.

Madrid 49 de Marzo de 4870. =-El Tesorero Gentral, 
laoeen eOrtiz y Casado.

El dia 22 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre, cuyas carpetas se hallen se
ñaladas con los números 4.325 al 4.351.

Madrid 19 de Marzo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 22 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 494 al 199.

Madrid 19 de Marzo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 

Deuda pública los intereses del segundo semestre de 4869, 
correspondientes á las inscripciones nominativas de la 
Deuda diferida del 3 por 100 depositadas en estas Ca
jas, se anuncia al público que desde el lunes 24 del ac
tual empezará á hacerse el pago á los interesados.

Madrid 19 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, José de 
Adaro.

S e cc ió n  y G ab in ete  c e n t r a l  de C o rre e s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en 18 de Marzo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

517 Alcalde popular...........................Vicólvaro.
518 Bonifacio Saenz.......................... Santander.
519 Cástor Montero............................Torrijos.
550 Clementina Careaga..................Granada.
351 Consuelo Villarera......................Zaragoza.
552 Cura de San Juan.................... Málaga.
553 Cándido Guerrero....................... Toledo.
554 Deogracias Fernandez...............  Valdemoro.
555 Enrique Ochoa...................... . Avila.
556 Elias Bautista Muñoz.................  Perales de Ta-

juña.
557 Eustaquia Marqués....................Moraleja.
558 Estanislao González.................  Chiloeches.
559 Francisco Lamas........................Villa-Iva.
5S0 Isabel Calvez............................... Vitoria.
561 José Mesía Marqués....................Úbeda.
562 José Cousillas..............................San Fernando.
563 Juan Melendo.............................Calatayud.
564 José Sarasa..................................  Pamplona.
565 José Heredia.. . ,  Barcelona.
566 José Pujol....................................Idem.
567 Josefa Albaleda...  ....................Málaga.
568 Julián de la V illa....................... FuenteGuinald.
569 Juan Vázquez........................ .. Huelva.
570 Josefa Toresano ........................ Hellin.
571 Luis Sistemes..............................Mataró.
572 Leonardo de Pereire..................Buenos-Aires.
573 Manuel Vico .................... Vallecas.
574 Manuel Sistemas.........................  Mataró.
575 . Mariano Pera................................Murcia.
576 Manuel Gracias............................ Málaga.
577 Malvina Guerrero. .................... Segovia.
578 Manuel Magarda.;  Valencia.
579 Pedro Nuñez................................Lugo."
580 Pedro Amilivia............................ Vitoria.
581 Román Muñoz.............................Sepúlveda.
582 Rafael Mirón................................ Talavera.
583 Santiago Arias.............................Zamora.
584 Silvestre Ochoa...........................  Montevideo.
585 Santiago Martinez.......................Santander.
586 Vicente Murga............................ Salamanca.
587 Ventura G. y Gisbert................. Barcelona.

Madrid 19 de Marzo do 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

A lca ld ía  co n s titu c io n a l de L ucena.
Hallándose vacante la Secretaría de esta Excma, Cor

poración municipal por renuncia de D. Francisco Ver- 
gara que la desempeñaba, ha determinado proveerla en 
la forma que dispone la ley municipal vigente. Su dota
ción consiste en 800 escudos, que es la consignada en el 
presupuesto corriente.

Las solicitudes se admitirán por la Secretaría de la 
corporación dentro de los 30 dias siguientes al de la in
serción do este anuncio en el Boletín de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, á las cuales habrán de acompa
ñar los aspirantes la partida de bautismo y certificación 
del Alcalde primero de su domicilio que compruebe ha
llarse en pleno goce de los derechos civiles y no inha
bilitado para los políticos.

Lucena 10 de Marzo de 4870.—El Alcalde primero 
constitucional, José deBúrgos y Sanchez.=El Secretario 
interino, Manuel de Búrgos. L —46—2

F áb rica  de pólvora  de G ranada.
Debiendo celebrarse el dia 20 de Abril del corriente 

año subasta pública para vender la pólvora de mina exis
tente en los almacenes de esta Fábrica, según orden del 
Exorno. Sr. Director general del arma fecha 7 do Di
ciembre próximo pasado, se anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar parte en la licita
ción que esta tendrá lugar á la una del dia, ante la Junta 
Económica del establecimiento, reunida en el local deno
minado El Refino, bajo las condiciones del pliego de las 
mismas que se inserta á continuación.

Pliego de condiciones para vender en pública subasta 
36.374 kilogramos de pólvora de mina con sus corres
pondientes envases.
4.a El precio límite de la pólvora es el de 960 milé

simas de escudo el kilogramo, comprendido en ese valor 
el de los envases.

2.a La pólvora estará de manifiesto en el al macen de 
esta Fábrica, sito cu la Alquería del Fargue, todos los 
dias laborables 110 lluviosos, de once á dos de la tarde, 
desde la publicación de los anuncios de subasta hasta el 
fijado para su celebración á fin de que puedan verla los 
que gusten. \ los que deseen someter á prueba la pól

vora se les facilitará un kilogramo; pero habrán de pa
garlo al precio tipo.

3.a Las proposiciones podrán hacerse á la cantidad 
total de la pólvora que se subasta, ó sólo á una parte de 
ella.

4.a Para tomar parte en la licitación deberá acompa
ñarse á las proposiciones el resguardo que acredite haber 
depositado el 5 por 400 del valor de tasación de la canti
dad de pólvora que se pretenda adquirir en la Caja de 
Depósitos de esta ciudad.

5.a Las proposiciones que se hagan se entregarán pre
cisamente con arreglo al siguiente modelo :

«El que suscribe, vecino de tal punto , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contrataren públi
ca licitación la venta de 36.374 kilogramos de pólvora 
de mina con sus correspondientes envases, se compro
mete á adquirir tantos kilogramos (en letra y sin enmren- 
da) de dicha pólvora con sus envases respectivos, satis
faciendo la cantidad de tanto por escudos y milésimas 
(en letra y sin enmienda) por kilogramo , acompañando 
la garantía exigida.»

6.a Diez minutos ántes de la hora anunciada para la 
celebración de la subasta se empezarán á admitir por el 
Presidente del Tribunal, que ya estará constituido, las 
proposiciones que se presenten, numerándose por el orden 
con que le sean entregadas; y llegada la hora anunciada 
para dar principio al acto, no podrán admitirse más.

7.a Al ser la hora fijada el Secretario publicará en 
alta voz los anuncios y presente pliego de condiciones, 
manifestando seguidamente si tienen alguna duda, y 
después serán leidas también en alta voz las proposicio
nes que resulten, desechándose las que excedan del pre
cio límite, las que no estén redactadas con arreglo al 
modelo, carezcan de la garantía exigida ó contengan en
mienda ó raspaduras no salvadas, y de las aceptables será 
publicada la más ventajosa, entendiéndose que se consi
derará como tal á igualdad de precios aquella en que se 
ofrezca adquirir mayor cantidad de pólvora.

8.a Caso de resultar como más beneficiosas dos ó más 
proposiciones en precio y cantidad de pólvora, contende
rán sus autores entre sí por bajas verbalmente duran
te 45 minutos; y si ninguno mejorase la suya lo decidirá 
la suerte á presencia de los interesados, adjudicándose el 
servicio á favor del que sea agraciado por ella.

9.a En el mismo acto de obtenerse el remate serán 
devueltos á los proponentes los resguardos del depósito 
hecho, conservándose el perteneciente al de la proposi
ción aceptada hasta que aprobada en definitiva la adju
dicación satisfaga el valor de los efectos en la Caja del es
tablecimiento.

■10. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
para la extracción de la pólvora del almacén donde se 
halla.

14. El remate no causará efecto hasta qme merezca la 
superior aprobación.

Granada 22 de Enero de 4870.=E1 Oficial segundo en
cargado de efectos, Secretario, Santiago Donoso Cortés.= 
El Oficial segundo de Administración militar, Pagador, 
Eugenio Talasac y Rada.=El Coronel, Comandante Capi
tán, Manuel Fernandez Prada.=El Comandante, Capitán, 
Narciso Morales.=El Coronel, Teniente Jefe del Detall, 
Miguel Correa.=El Coronel Director, Federico Valera.= 
Es copia.=El Oficial segundo de Administración militar, 
Secretario, Gonzalo Piñana. G—26

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y 

López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano , se 
convoca á junta general á los acreedores del concurso 
voluntario de D. Rafael Sahis é Isern , de esta vecindad, 
á fin de proceder al examen y reconocimiento de crédi
tos y nombramiento de un síndico en reemplazo de D. Eu
genio Arriaga, que ha renunciado el cargo ; y para que 
tenga efecto se ha señalado la hora de la una del dia 28 
de Abril próximo en el local de audiencia del referido 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, plazuela 
de Provincia, núm. 4.

Madrid 44 de Marzo de 4870.=Venancio de Orche.
N —544

Habiendo sufrido extravío una lámina de Deuda cor
riente, núm. 25.022, techa 31 de Diciembre de 4833, de 
reales vellón nominales 458.447 con 22 maravedises, ex
pedida al Condado de Torreseca, confiada su adminis
tración al Prior del convento de San Ildefonso, Orden 
de predicadores en Zaragoza, que fué dada por el Crédito 
público en pago y equivalencia de un censo de 44.000 
sueldos de réditos anuales impuesto sobre los bienes del 
citado convento , y remitida á la Intendencia de aquella 
ciudad en 24 de Mayo de 4834, relación núm. 45, para 
que se entregase al poseedor del censo que en aquella fecha 
lo era el Conde de Torreseca, ha mandado el Sr. D. José 
del Rio González, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa, se cite, llame y emplace, 
como por el presente se verifica, á la persona en cuyo po
der se encuentre aquella para que en el término de 30 
dias la presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Juan Vivó, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar dicho extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid 48 de Marzo de 4870.=El Escribano, Juan 
Vivó. X —542

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fer
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma, se cita, llama y^emplaza por el 
presente anuncio y termino de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
carpeta señalada con el núm. 7 que se dió de resguardo 
á 1). Francisco Gómez de Bonilla en 24 de Julio de 485Q 
en la Dirección del Tesoro, de 42 documentos de crédito 
expedidos á cargo de dicho Tesoro con los números 
49.269, 19.276, 49.280, 49.281, 49,282, 19.283,27.470, 
27.471, 49.276, 19.280 , 19.281 y 19.282, pertenecientes á 
la tercera serie los números 27.470 y 27.471 , y los res
tantes á la cuarta; importando todos ellos 5.500 rs. de 
capital y 212 rs. 50 cénts. por intereses devengados en 
cada uno de los dos semestres vencidos, á fin de que

dentro de dicho término los presente en este Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escri
banía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente instruido á instancia de D. Meliton Mendoza 
y Bajo, como apoderado del D. Francisco, para justificar 
su extravío.

Madrid 46 de Marzo de 4870.=Por Hortiz, Basilio 
Montoya. Ñ—543

D. Isidro Autran, Juez de priipera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez y edicto á Jacinto Rodriguez Pedregal y José Cano y 
Salido, vecinos de esta capital, para que en el preciso tér
mino de nueve diaS comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del refrendatario áoir una superior orden de la 
Excma. Audiencia del territorio; apercibidos que de no 
hacerlo así se les declarará contumaces y rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 42 de Marzo de 4870. == Isidro Au
tran .=Licenciado José Ortiz y Martinez. M—359

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á José N., 
el que tuvo una cuestión en compañía de Pedro Lara y 
José Castellanos con unos agentes de la Autoridad el 
dia 4 de Diciembre del año pasado en la calle de la Es
grima , para que dentro de 40 dias que por primer tér
mino se le señala, contados desde la publicación de 
este edicto , comparezca á responder de los cargos que 
resultan en causa que se sigue contra el mismo y los ci
tados Lara y Castellanos en la audiencia de dicho señor, 
sita en la plazuela de la L eñ a, local de la Bolsa, piso 
principal, de diez á dos de la tarde; bajo apercibimien
to de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. M—360

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita 
y llama á los que se crean con derecho á heredar á Don 
Ambrosio de Guerra, natural de Madrid, hijo de Don 
Agustín y Doña Josefa González de la Torre, el cual fa
lleció en 20 de Enero de 4846 , para que en el término 
de 20 dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita' en 
el piso bajo de la Territorial, á usar del derecho que 
pueda competirles. M— 361

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta v illa , se 
cita y llama por el presente y término de 30 dias á Fran
cisca Ayuso Bartolomé, natural de Grajera, soltera, de 
esta residencia , sirviente , á fin de que en cualesquiera 
de ellos se presente en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á oir la sentencia dictada en la causa que en 
unión de otros se la ha seguido por hurtos á D. Pedro 
Nuñez ; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 4870.==E1 Escribano actuario, 
Eulogio Marcilla Sánchez. M—362

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payue- 
ta, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
se cita y llama á D. Santiago Martinez, Oficial que fué de 
la Intervención de Registros de Santa Cruz de la Palma 
en Enero de 4868 , á fin de que dentro del término de 
cinco dias, y en cualesquiera de ellos, comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar una de
claración acordada en causa que se instruye por falsifi
cación de sellos de Correos de 20 cénts. de escudo; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 42 de Marzo de 4870.=E1 Escribano actuario, 
Eulogio Marcilla Sánchez. M— 363

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por 
el actuario D. Olallo Megía, se cita y llama á Manuel 
Lastra Regó para que en el término de nueve dias com
parezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, para la práctica de cierta diligencia en cau
sa criminal por falsificación de documentos; bajo aper
cibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 42 de Marzo de 4870. M— 357

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia fuera dé esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, re
frendada por el Escribano D. Telesforo Robles,-se cita, 
llama y emplaza á Doña María Silva, que parece ha vi
vido en la calle del Espíritu Santo, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  , se pre
sente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Exce
lentísima Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, á 
prestar declaración en causa criminal; bajo apercibi
miento que de 110 verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. M— 358

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de 

Marzo de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l   Sr . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las diez menos cuarto, dijo
El Sr. CÁNOVAS DEL CASTILLO: ¿No es verdad, 

Sres. Diputados, que la manera rápida, por no decir vio
lenta, con que ha venido este proyeecto al debate, la ce
leridad de su discusión esta tarde, y la hora y el mo
mento en que yo uso de la palabra acusan la precipita
ción con que se lleva un asunto de tanta importancia y 
trascendencia? Diríasc, señores, que tenemos cerca el 
incendio, que nos amenaza una inundación ó que nos ha
llamos avocados á grandes conflictos, y que se nos llama 
precipitadamente para que concurramos á apagar esc in
cendio, á contener la inundación ó salvar esos"conflictos 
que se nos vienen encima.

Pero si en efecto existen esos conflictos tan apremian
tes, lo primero que tenemos que pensar es examinar quién 
es el responsable de que intereses de tal cuantía y que

tanto afectan al porvenir del país se traten con esa pre
cipitación. Y no creáis por esto que deje de hacer este 
examen con toda la brevedad posible, ni que aun cuan
do la responsabilidad sea del Sr. Ministro de Hacienda 
por su desdichada gestión en la Administración econó
mica del país, pretenda yo por eso que olvidéis el cua
dro patético, desolador cuya exposición os ha hecho el 
Sr. López Botas.

Cuando se os pide en nombre de los niños que se 
mueren de hambre, de los hospitales desatendidos* de la 
beneficencia abandonada , yo os veo dispuestos á dar lo 
que sea necesario, y yo lo estoy también á no dilatarla 
discusión; pero deseo que no se olvide que la responsabi
lidad entera es del Sr. Ministro de Hacienda.

Yo, señores, he asistido mucho tiempo á los debates 
en las Cámaras, y he visto de cuando en cuando presentar
se ciertas cuestiones con el carácter de un voto de con
fianza; pero lo que no he presenciado nunca es que en 
cuestiones de Hacienda se apele á las pasiones políticas, 
se quiera acriminar la conducta de los que hacen oposi- 
sicion, y se venga á pedir con un criterio absolutista que 
se sostenga al Gobierno. Una cuestión de esta clase no 
puede ser de confianza ni de partido.

Y no es que yo tenga animosidad alguna contra el 
Gobierno; pues si yo me hubiera sentido alguna vez ani
mado de un sentimiento de hostilidad al. Ministerio, 
todos los dias han estado saltando pretextos de las pala
bras de los Ministros que se sientan en esos bancos, y 
solamente he procurado, en cumplimiento de un deber 
y en uso de mi derecho, exponer mis principios y expli
car mi posición ante la revolución de Setiembre, sin 
ocuparme en examinar la política del Gobierno.

Debeis, pues, creer que no es por el deseo de morti
ficar al Gobierno ni por sentimiento alguno de antipatía á 
las personas que le componen por lo que vengo á tomar 
parte en este debate, sino porque veo lo funesto que es 
este proyecto á los intereses del país, y porque nos revela 
el tristísimo plan financiero del Sr. Ministro de Ha
cienda.

Es tan grave la situación del país, son de tal magni
tud los conflictos, que es imposible acusar á ninguno 
que tenga arraigado el sentimiento de amor á la patria de 
que se deja guiar por simpatía ó antipatía alguna perso
nal ni de partido: así es que las reflexiones que dirigir  ̂
hoy serán las mismas que expondría á un Ministerio que 
profesara mis ideas políticas.

Yo esperaba que la experiencia de los acontecimien
tos y de la práctica del Gobierno harían abandonar algu
nos errores á los partidos avanzados, á quienes he hecho 
yo toda la justicia que debia hacer, evitando el hacer la 
oposición. Algo se ha hecho en política, y debates ven
drán en que haré ver ciertas modificaciones que advier
to, recordando por el pronto que cuando han sobreveni
do ciertas circunstancias los partidos avanzados han 
abandonado con patriotismo ciertos principios que otras 
veces han proclamado; pero debo decir con franqueza y 
con amargura á la vez que esa modificación no ha apa
recido en el sistema económico más que una vez en au
sencia del Sr. Figuerola, habiendo desaparecido á su 
vuelta. Y no es que no haya abandonado muchos de sús 
pensamientos, sino que en el sistema general viene sien
do idéntico á sí mismo.

Sin ir más léjos, señores, este proyecto no es otra 
cosa que una modificación del que presentó en 49 de 
Enero. Es en vano que S. S. nos diga, como eri el preám
bulo nos indicaba, que aquel proyecto en union.deotros 
formaban un sistema de Hacienda ordenado y metódico. 
Aun cuando haya algo en S. S. que no pueda ser com
prendido por los demás, algo que sea superior, algo que 
se acerque al genio, esto es discutible; pero lo que no lo 
es, lo que está completamente demostrado es que no tie
ne ningún orden ni método, ni siquiera un plan de Ha
cienda. Lo que tiene S. S. es una tendencia á sostener 
ciertos errores funestos de que es síntoma el proyecto que 
se discute. .

En el proyecto de 19 de EneFO pretendía el Sr. Fi
guerola que se le autorizase para entenderse con los 
acreedores del Estado con el objeto de unificar la Deuda, 
como si necesitara autorización para tratar con los acree
dores. Proponía después algunas disposiciones acerca de 
unos sobrantes imaginarios de la venta de bienes del Pa
trimonio, sobre los cuales no habría quien quisiera dar 
cantidad ninguna; trataba de aplicar una idea perturba
dora que tendía á dar á sociedades extranjeras la inves
tigación de los bienes nacionales ocultos, y además con
signaba una negociación verdaderamente imaginaria.

Aquel proyecto ha servido de base á este, con la va
riación que ha juzgado oportuna S. S.; y donde se hace 
ésto más evidente es en la aplicación que se ha de da? 
a los bonos. No sé si S. S. lo habrá advertido por sí mis
mo, ó si le habrán hecho caer en la cuenta de que con 
aquellas disposiciones dejaba perturbados los presupues
tos provinciales y municipales: lo cierto es que ahora es 
cuando se ha creído en el deber de destinar algunos re
cursos á esas atenciones preferentes.

Trátase por este proyecto de enajenar los bonos cor
respondientes á la tercera parte del 80 por 400 de los 
bienes de Propios que están depositados en la Caja, apli
cándolos á las necesidades urgentísimas de las Diputa
ciones y Municipios; y bueno es consignar que esa per
turbación que se ha llevado á los presupuestos de esas 
corporaciones es obra del Sr. Figuerola, pues S. S. quito 
de una plumada los consumos, sin dejar como debiera a 
las Diputaciones y Municipios que optasen enire esa con
tribución ú otra que creyeran más conveniente para sus
tituirla.

Dígase lo que se quiera, el grito de «abajo los consu
mos» no significaba que se deseaba sustituir esa contri
bución con otra, sino que se rebajase el gasto; y os segu
ro que si á los Ayuntamientos se les hubiera dicho que era 
imposible rebajar el gasto y que era necesario optar en
tre esa contribución y la personal, hubieran continuado 
con los consumos y  se hubiera salvado el ingreso de lo 
Ayuntamientos, y con este el del Estado. f _

E 11 vano tratará S. S. de convencer á nadie de que u 
mala situación en que se encuentran las Diputaciones y 
Ayuntamientos es obra de situaciones anteriores. Antes 
de la revolución todos esos presupuestos arrojaban un so
brante; y aun cuando dejaran de pagárseles los intereses 
de las inscripciones, esto no les afectaba, porque solo as
cendían á una cifra que puede calificarse de insignificau 
te tratándose de presupuestos cuya cantidad era en total 
de 606 y pico millones. La situación en que se encuen
tran es, pues, debida á la supresión de los consumos^ a no 
haberse podido cobrar la contribución personal, y a na-



berse apropiado el Gobierno los recargos sobre las con
tribuciones directas donde no se habia podido recaudar 
el nuevo im puesto. E ste es el m al; y  ya que ex iste , yo no 
me opondría á que se rem ed ia se; pero el medio que pro
pone S. S. no puede producir ese resultado.

¿Por qué no les da S. S. los bonos? Y si cree que 
no es conveniente que cada uno los negocie á su ar
bitrio sep arad am en te, ¿ por qué no se negocian sólo  
los bonos de los que así lo hayan pedido ? ¿ A qué ven 
der los de aquellas corporaciones que 110 necesitan  
enajenarlos y  que los querrán reservar para los objetos 
á que los destinaban ai constitu irlos en la Caja de Depó
sitos ? ¿ Con qué derecho se les obliga á pasar por esa 
enajenación en las circunstancias actuales? U nicam ente  
para que vaya esa masa de bonos á una casa ó sociedad  
extranjera. E se  m onopolio podrá ofrecer ventajas á los 
que hagan el n e g o c io ; pero si esto puede ser favorable á 
los in tereses de la Sociedad de Crédito que lo haya pro
p u esto , no lo es para las corporaciones que esperaban  
tranquilas la  época de la am ortización.

A l lado de esta disposición arbitraria respecto á los  
bonos de los A yuntam ientos y D iputaciones hay  otra to
davía m ás grave. Cualquiera que sea la penuria en que 
se hallan las corporaciones p op u lares, ¿qué tienen que 
ver con ese estado los particulares im ponentes de la Caja 
de Depósitos?

Esos im ponentes habían llevado sus in tereses á las 
arcas del Gobierno á títu lo  de depósito , y  tenían m ás de
recho á la  integridad de las sum as depositadas que los 
empleados p ú b lico sá  sus su e ld o s , los acreedores del E s
tado á su renta , y  m ás que n inguna corporación ó clase  
pública. Y , sin em b argo , contra ellos se descargó todo 
el rigor de la ju stic ia  revolucionaria. *

Creyó el Sr. F ig u e ro la , y creyó con razón , que era 
m énos peligroso quitar parte de sus capitales á los que 
los habían depositado en la Caja que reducir los in tere
ses de la D eu d a ; pero yo digo que no se ha hecho cosa  
m ás funesta que esa especie de confiscación de las canti
dades im puestas en las arcas del Tesoro público.

E sp a ñ a , no o b sta n te , es un país poco acostum brado á 
vina legalidad rigorosa, y  donde hay una dosis de pa
ciencia , de abnegación y  de sufrim iento superior al de 
otros p u eb lo s; y  la m edida se llevó  á cabo fácilm ente, 
contentándose los im ponentes con los bonos que les dió  
el Sr. F ig u ero la , y más con la esperanza que les hizo  
concebir de que en adelante variaría la situación de la 
Caja de Depósitos, cesando com pletam ente en sus rela
ciones con el Gobierno, y  constituyendo ese estab leci
m iento y  el Tesoro público dos entidades perfectam ente 
separadas. A sí se consignó en el decreto de liquidación  
de la Caja.

Y se equivocaron los im ponentes. E l Sr. F iguerola se 
reservó una intervención  fatal en sus in te r e se s ; la  in 
tervención de disponer de ellos en un dia dado, sin  tra
m itación  , n i p lazo , ni prévio a v iso , echando m ano de 
una manera arbitraria de lo que habia consignado como 
garantía de esas obligaciones. S eñ o re s , decia esta tarde 
el Sr. Tutau con este m otivo que no comprendía el hor
ror que aquí inspira el socialism o; pero lo que hay es 
que se injuria al socialism o cuando se llam a así un acto 
de esa naturaleza. (Rumores.)  Pase que el socialism o sea 
un sistem a que no respeta bastantem ente la propiedad 
in d iv id u a l; pero la apropiación violenta, la especie de 
confiscación que aquí se lleva á cabo contra la propiedad  
de los particulares, eso no ha pertenecido nunca á nin
gún sistem a socialista.

Dirá el Sr. F iguero la  que no es lo que se indica: que 
el em préstito que va á levantar con la negociación de 
esos bonos es para entregar integro su im porte á sus le
g ítim os dueños. No está claro el proyecto sobre este 
punto; pero aunque e n 'e s e  sentido deba entenderse, 
siem pre resultará una cosa. Entre el capital representa
do por esos bonos y  el que produzca su negociación ha
brá una diferencia que constituirá un déficit bastante 
crecido para el Tesoro, ¿Y cóm o en la situación  de la  
Hacienda no han de tem er los im ponentes que el Tesoro 
no pueda encontrar los fondos necesarios para saldar ese 
déficit cuyo im porte les pertenece?

Y hay además otra consideración. Por este proyecto  
se sanciona y confirma u n a'd isp osic ión  in justísim a del 
decreto de liquidación de la C aja, cual es la de que en 
el pago de los resguardos se proceda rigorosam ente en 
el orden de m enor á mayor. Si con esto no se tratara  
más que de proteger á los que tienen m énos aunque sea  
en perjuicio de los que tienen m á s, habría ya en la m e
dida cierto sabor de soc ia lism o ; pero no es eso s ó lo : lo 
qué penáis al establecerla es la confianza en el Tesoro, y 
á los que hayan tenido m á s , á los que hayan depositado 
m ayores sum as , que no por esto puede decirse que sean  
m ás r ic o s , les vais á pagar con una esperanza, con un 
crédito vago de esos sin hipoteca que de tiem po en tiem 
po son objeto de arreglos siem pre onerosos para los  
particulares entre ellos y  el Estado.

Siguiendo á estas dos bases del proyecto, me encuen
tro con la negociación de los bonos propiam ente del Te • 
so r o ; y  ántes de decir sobre ella  lo que m e propongo, 
haré a lgunas indicaciones respecto a la venta de las m i
nas de R iotin to  y  la operación que se proyecta sobre las 
de Alm adén y  las salinas de Torrevieja, si bien com o  
esta ú ltim a no la co n ozco , nada puede aventurarse con  
seguridad.

En cuanto á la venta  de las m inas de R iotin to, debo 
declarar que aun cuando yo no soy opuesto á que el E s 
tado tenga propiedades de ésa c la se , com o las tienen  
cási todas las n acion es; y aunque nada.convincente he 
oido jam ás por lo que hace á la  posibi-fedad de la tasa
ción de fincas com o las de que se trata, yo no digo que 
no sea conveniente su enajenación en circunstancias de
term inadas y  en la forma más á propósito. Lo que sos
tengo es que en la que se propone la venta de las m inas  
de R io tin to , la  nación española hará mal en tirarlas, 
com o suele d ec irse , por la ventana.

Cuando esas m inas fueran bien conocidas de los ex 
tranjeros ; cuando se hubiera excitado el deseo de ad
quirirlas y estuviera m aduram ente preparado este asu n 
to , y fueran m uy distintas Jas circun stan cias, y  abun
daran los ca p ita le s , entonces la  enajenación podría ser 
ventajosa; no h o y , sin  preparación, sin  conocim iento  
del valor m ás ó m énos exacto de esa finca , sin concur
rencia de compradores. Si así la  vendéis , no la daréis 
por su valor, sino por el que quiera im ponerle la dura 
ley de la necesidad.

En cuanto á la operación sobre las m inas de A lm a
dén , lo que se nos pide es una autorización desusada, 
cual es la de contratar el Estado grandes sum as sin  in 
tervención del poder leg is la tiv o , y  aun sin  las debidas 
formalidades. Recuerdo que un Gobierno de que yo for
maba parte trajo aquí en circunstancias críticas ciertas 
autorizaciones para vender valores del Estado en subas
ta pública y  con arreglo á un tipo m ín im o determ inado  
y  ventajoso respecto al que entonces tenian los que se 
trataba dé enajenar. Y sin embargo al Sr. F iguerola le 
parecieron absurdas. P ues si eso se dijo en ton ces, ¿qué  
no se podrá decir ahora en que tocio se deja al celo y  la  
buena fortuna del actual Sr. M inistro de H acienda?

Pero aquí es donde entra la cuestión  de confianza, 
claram ente planteada esta tarde por los oradores de la 
eom ísion; y voy á ocuparme de la negociación  de los 736 
m illones en bonos propios del T eso ro ,. que es la parte 
más defendible del proyecto.

No niego al Sr. F iguerola la facultad de enajenar los  
bonos, ni la de pedir autorización á las Cortes para re
bajar el tipo que se habia estab lec id o; pero debo hacer 
un recuerdo.

A la raíz de la revolución  el Sr. F iguerola  publicó en  
la G a c e t a  una liquidación de la Hacienda, nada benévo
la por cierto para sus antecesores, y  de la cual resultaba  
un déficit de £.000 m illones. P ues bien : para cubrir ese 
déficit se autorizó á S. S. para contratar un em préstito  
de igual cantidad en bonos, los cuales se cobraron en su  
mayor parte, v in iend o ahora á com pletar la operación  
con la negociación de los que aun quedaban en cartera. 
Luego una vez hecho esto, ya  no hay que hablar de des
cubiertos anteriores.

De lo que hay que tratar es de cómo hay todavía des
cubiertos en los presupuestos actuales después de haber 
consum ido el Sr. Ministro de H acienda un valor de 1.400 
m illones de reales efectivos en el producto de las em i
siones hechas. Y al ocuparnos de la enajenación de los 
bonos del Tesoro que se 'llevan detrás de sí los ú ltim os  
ahorros de la nación española, ¿podemos dejar de tratar 
del sistem a, de los actos, de las esperanzas del Sr. F iguerola que desesperan al país ?

Por el art. 5.° del proyecto que se discute ofrece S. S. 
traer la  cuarta ó la quinta Memoria sobre el estado de la 
Hacienda para proponer los m edios de atender á los dé
ficits su cesivos. Triste idea da á los extranjeros S. S., 
preocupado en preparar el presupuesto del déficit en vez 
de estudiar nuevos in g reso s , y  sin haber presentado to
davía el relativo á este punto. Para votar este proyecto 
como cuestión de con fian za , preciso seria que el Sr. F i
guerola lo hubiera acompañado de ese presupuesto de 
ingresos y recursos del Tesoro.

Y cuenta, señores, que hasta h oy  han podido d iscu l
par al Sr. F iguerola las circunstancias revolucionarias en 
que hemos v iv id o , y  por cuya consideración m uchos, y  
yo entre ellos, hem os creído deber guardar silencio, dan
do pruebas de una gran prudencia p o lít ic a ; pero al cabo 
de año y m edio nos encontram os lo m ism o al Sr. F igue- 
rola, im aginando operaciones de crédito para cubrir el 
déficit, no buscando ingresos para las arcas del Estado. 
Esta situación es ya perfectam ente in so s te n ib le ; pues si 
no se §caba el desnivel de los p resu p u estos, si no hace
mos más que v iv ir  siem pre descontando el porvenir, ¿no 
podrá este pedirnos m añana cuenta de nuestra conducta?
. Sea como quiera, todo esto es obra nuestra y debe 

pesar sobre nosotros. Un Ministro verdaderam ente revo
lucionario hubiera aprovechado estas circunstancias para

i á costa de la generación presente haber establecido la n i
velación del presupuesto. Si os acobarda hacer todo lo 
que para esto es p re c iso , ¿qué queréis que piense de vo
sotros el porvenir? Si la nación española quiere la revo
lución y  los derechos que le ha dado la revolu ción , debe 
pagarlo. Un presupuesto de ingresos es lo primero que 
aquí se debe traer. Si este sacrificio  que ahora se pide 
fuera el ú lt im o , ¿quién se negaría entonces á hacerle? 
Pero si no se da esperanza a lg u n a , ¿qué se quiere que 
piense el país? E l país tem e que m ientras d iscutim os aquí 
sobre el m ás ó el m énos de las leyes adm inistrativas se 
vaya aniquilando lentam ente el patrim onio de la nación.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Grande admiración  
m e ha causado oir la elocuente palabra del Sr. Cánovas, 
no porque no esperase que elevara el debate, sino porque 
un año ha tardado en pronunciar su discurso; y si lo ha 
detenido por benevolencia, es de agradecer; pero si lo ha  
hecho para abrumar m ás al M inistro de Hacienda, puedo 
decir que he quedado m uy tranquilo. ¿Q ué ha dicho 
S. S. en la primera parte de su discurso? Palabras, pala
bras y  palabras. Debió al censurar m i sistem a oponer el 
suyo, habiendo desempeñado com o ha 'desempeñado ya 
este m ism o departamento. Debió haber expuesto en el 
sistem a de recaudación los errores que se han cometido: 
tales otros en el de distribución; y yo le hubiera opuesto  
afirm aciones. Pero en vez de ésto, he oido frases m uy  
elocuentes, aunque nada he encontrado en el fondo. S. S., 
que ha manejado esa m áquina neum ática que ha creado
6.000 m illones de déficits que se han convertido en 18.000 
m illones de deuda, no tiene derecho para venirm e con  
ciertos cargos.

Yo tengo un título en la reforma arancelaria: no sé  
si S. S. es librecam bista ó proteccionista, y por lo m ism o  
ignoro el m érito que podrá dar á e s t o : si fuera protec
cion ista , pudiera hasta censurarm e.

E n la cuestión de recau d ación , las traslaciones de 
dom inio ascienden á una cifra *á que no llegaban en 
tiem po de S. S.; y  en la contribución industrial espero 
que darán grandes resultados las reform as introducidas.

E l, que es cóm plice de ese grande déficit que hem os 
heredado, no tiene la facultad de erigirse en juez.

E n la contribución territorial se han acum ulado en 
el M inisterio de Hacienda datos que no existían  en tiem 
pos del Sr. Cánovas. Por lo que hace á la distribución, 
¿no ha exam inado S. S. los presupuestos que he presen
tado? Pues hay en ellos el desiderátum  de todo M inistro  
de H acienda: el que uno sólo tenga la llave d é la  gaveta.

Y en m ateria de in tervención  ó de con tab ilidad , la  
he sim plificado y  reducido en dos terceras partes, de ta l 
s u e r te , que ha sido posible suprimir 600 em pleados en 
provincias, cosa que no sucedía  en tiem po de S. S.

L os frutos de esas econom ías se tocarán d esp u és; á 
m í m e ha cabido la  triste tarea de hacerlo.

De recaudación, distribución é inversión  no ha dicho  
una sola palabra el Sr. C án ovas; y si me he ocupado de 
e s t o , ha sido al verm e acusado de arrogante y pre
sum ido.

Pero el Sr. Cánovas decia que habia exagerado los 
débitos. Cuando hice el balance del dele  y  haber  del T e
soro y no erré sino en SO m illones, no tengo la arrogan
cia , tengo la seguridad de poder decir que m is cálculos 
son exactos.

Pero añade S. S. que después de haber liquidado y  
haber hecho el em préstito de los 1.000 m illones ya no 
tengo que hablar de lo s  déficits anteriores. E s verdad; 
pero tendré el derecho de hablar de la inm ensa carga de 
intereses que habéis echado sobre el país. E s necesario  
que conste que ios £.400 m illones son  saldo de todos los  
errores pasados, y no culpa de la revolución.

Y no quiero hablar m ás de este punto, puesto que son  
varios los que ha tocado el Sr. Cánovas. Decia S. S. que 
si no se hubiera com etido la im prudencia de suprim ir Ja 
contribución de consum os, las D iputaciones y A y u n ta 
m ien tos no se verían como se ven. P ues b ie n : yo no me 
arrepiento de haberla suprim ido y la he sustitu ido con 
otro im puesto que tendrá im perfecciones, pero de seguro  
tiene cien defectos m énos que el de consum os. U na con
tribución que para dar 100 al Estado sólo sacaba 108, 
cuando los consum os han llegado al 170 para sacar 100, 
es sin duda alguna preferible. Lo que hay es que en los 
primeros m om entos n inguna contribución se cobraba, y  
no se ha cobrado la personal por la m ism a razón que las 
demás. ¿Y por qué en una época posterior he abandonado 
m i doctrina? No la he abandonado; lo que he hecho ha 
sido bajar la cabeza ante los hechos consum ados.

Si hubiera seguido en el M inisterio, no hubiera hecho  
reform as en este punto, porque me encontraba con bas
tante fuerza de voluntád parallevárlo  adelante; pero una  
vez hechas esas reformas por o tro s , hubiera sido en m í 
arrogancia, presunción y  todas las dem ás calificaciones 
que ha hecho el Sr, Cánovas. No diga, p u e s , que reoo- 
nozco m is errores,' sino que he adoptado una conduc
ta prudente, m odificando, no m is principios, sino el procedim iento.

Tengo una satisfacción en reconocer que el Sr. Posada Herrera en m ateria de adm inistración provincial y 
m unicipal es de los Ministros que han hecho m á s : hay  

ue hacerle esta justicia . Pues bien: al Sr. Posada se 
ebe ese concierto, ese arreglo en los presupuestos pro

v inciales y m unicipales, aunque tam bién habia en ellos  sus déficits.
D icho esto, no comprendo que el Sr. Cánovas venga  

á hacer un cargo al Ministro de H acienda por el desni
vel en el presupuesto de esas corporaciones. ¿No sabe S. S. 
que han entrado algunas personas en esos cuerpos sin  
aptitud para el ejercicio de los cargos m unicipales? Se 
han encontrado con lo que no sabían manejar, y  se han  
dejado además guiar de un espíritu  populachero.

Ha habido puntos de A ndalucía donde habiéndose  
recogido dinero para la exención  de quintos, algunos  
concejales lo han devuelto diciendo que ya lo pagarían  los ricos.

Suponer que cuando estos hechos han desequilibrado  
los presupuestos esto es culpa del Ministro de Hacienda, 
es exagerar las cosas. Sí, se han desnivelado los presu
puestos, aquella obra perlecta se ha destruido, y  com 
prendo que el Sr. Cánovas, como coínpadre, se duela de 
verla destruida; pero si se cam bia la m anera de ser de 
esas corporaciones, no se destruye su co n tab ilid ad , y  no 
puede decirse con exactitud  que la revolución  lo aniquila  todo y nada crea.
^  Y al fin el Sr. Cánovas ha llegado á este proyecto. Yo 
pido perdón á la Cámara por haberla m olestado con esto  
que pudiera llam arse defensa propia. S, S. comparaba esta  
ley con el proyecto de 19 de E nero, cuyos apéndices no ha  
v isto  sin  duda. Y yo pregunto ; ¿puede atribuirse á aquel- 
proyecto un pensam iento egoísta? N o : para saldar el se
m estre que ven ce en Junio yo no necesitaba más que em 
plear los bonos según la autorización que tenia; pero 
como en estas situaciones h a y  necesidad de estar siem pre 
preyenido á salir del M in isterio , al m ism o tiem po que se 
deben hacer los cálculos como si se hubiera de estar m u
cho tiempo en este B an co , yo presenté un proyecto de 
unificación de la Deuda que aseguraba su pago en cuatro sem estres.

Pues b ie n : som etido este proyecto á la com isión de 
presupuestos, ve el Sr. Ministro de la Gobernación que 
las corporaciones populares estaban cada vez en una si
tuación más an gu stiosa , y  pide que se autorice á estas  
corporaciones para vender algunos de sus bienes; y  esto, 
que no era una novedad porque la operación sobre los 
bonos ya se habia p rop uesto , entrañaba sin  embargo una  
gran alteración por la necesidad de vender pronto para 
atender á los descubiertos en que estaban esas corpora
ciones ; y  como la venta en detalle hubiera hecho bajar el 
precio de los bonos y hubiera perjudicado á los de la car
tera del T esoro, ha sido preciso procurar que la v en ta se  
h iciera en una operación meditada y única.

S. S. com bate esto y  califica de confiscación lo que se 
ha hecho con los bonos de particulares. P ues yo le digo  
á S. S. que no hay confiscación m ás que sobre la  propie
dad, y que no puede llam arse propiedad una garantía 
ofrecida y  no aceptada. ¿Cómo sostiene esto el Sr. Cáno
vas, que es jurisconsulto? Si esto ha aprendido S. S. en  
sus libros, yo reniego de ellos.

E s verdad que esta operación es g r a v e , que tiene  
puntos vulnerables; pero no merece esa calificación tan 
dura. E l Gobierno encontró vacía  la Caja de Depósitos, 
porque el Sr. Cánovas y los que cuando S. S. han sido 
M inistros habían sacado lo que allí habia, y  lo que yo he 
hecho ha sido poner una garantía de un valor indudable 
en donde no habia nada. Pues bien: ahora se trata de 
devolver esos depósitos, y  puede hacerse porque se pue
de negociar esa garantía buscando dinero, no extranjero, 
porque el oro y  la plata no tienen patria, sino donde lo  
hubiera, ya  que los capitalistas españoles, por razones 
que yo no exam ino y  que respeto, no han querido dar á 
la revolución  española los recursos que le hacían falta.

Y téngase en cuenta que una de las primeras cosas 
que hay que exam inar en las operaciones de esta clase 
es la cantidad de papel que puede haber en el mercado, 
y que esta cantidad es más segura incluyendo en la ope
ración los bonos de la Caja de Depósitos que dejándolos 
allí y constituyendo una am enaza constante contra el 
mercado, en el que se pueden lanzar si los im ponentes 
los piden. Es cierto que habrá una diferencia que pagar; 
esto es indudable: tiene que pagarla la revolución, porque 
han extraído los fondos de la Caja S. S. y  los demás Mi
nistros anteriores á e lla ; pero aunque así sea , aunque 
haya que pagar los 90 ó 96 m illones que eso puede im
portar^ la operación es beneficiosa, porque habiendo una  
gran dilerencia entre la am ortización en un año y la  
am ortización en £0, la ventaja de no pagar el interés du
rante cierto número de años equivale con m ucho á lo 
que pueda sacrificar el Estado para pagar ántes á sus acreedores.

E l proyecto, pues, obedece á las condiciones de ha
cer la venta en buenas condiciones y  de convertir esa

garan tía , que no pertenece, pero que responde á los 
acreedores, en un dinero que puede entregárseles desde 
lu ego .

Explicado esto, sólo me_ queda que decir al Sr. Cá
novas que la ventá  de las m inas se lia decretado ya hace 
m ucho tiem po en leyes anteriores, y  que se vendén sólo  
las de R iotin to, cuya explotación  cuesta más de lo q ue 
producen.

E n cuanto á las de Alm adén y á las salinas de Tor
revieja, son dos m onopolios naturales, de los cuales no 
debe privarse el E stado, tanto más, cuanto que puede 
hacerse esa sen cillísim a  operación de crédito sobre ellas, 
que no es más que buscar fondos sobre las m inas res
pondiendo con sus productos; es decir, una operación  
sem ejante á la  que se proyectó en los tiem pos ei> que 
fué Ministro el Sr. Cánovas. En esas operaciones no 
hay que em itir títu los : bastan los que ex isten  , y  sobran 
lo s que han hecho crear las A dm inistraciones ante
riores.

Dicho e s to , yo pido á la Cámara que pasemos cuanto  
ántes á la discusión  de los artículos, porque la gloria del 
M inistro que habla no eŝ  contratar em préstitos para sa l
dar d éfic its , sino rehabilitar las rentas para ir á la n iv e
lación poco á poco. Porque , señ o r es , pedir la n ivelación  
de repente sólo puede hacerlo un embaucador ó un em 
pírico. H a y , p u es , necesidad de buscar el modo de ir 
enjugando el déficit; pero no se puede pasar desde una 
série com o los que aparecen en la lista  que yo publiqué 
al saldo y  al sobrante, de un salto , en un sólo presu
puesto.

Yo esp ero , p u es, que por todo lo dicho los Sres. Di
putados comprenderán la disposición en que me he en 
contrado, y  tendrán conm igo una indulgencia que les 
pido. Razones del m om ento han hecho variar en algo el 
proyecto de 19 de E n er o ; pero de n ingún modo su pen
sam iento al presentar el que aliora se discute.

Yo os podría citar , para concluir , una frase de Mi- 
rabeáu, que decia á la  Asam blea francesa: «Necker pre
senta un pensam iento. ¿T eneis otro mejor? P ues si no, 
teneis que aceptar el de Necker.» Si hay quien teno*a un 
pensam iento mejor que el m ió , que venga aquí á*plan- 
te a r lo ; pero á plantearlo con u rg en c ia , porque las Dipu
taciones y los A yuntam ientos lo necesitan p ron to ; y si 
hubiera una com plicación y  fuera preciso que la resol
viera el ejército , el Sr. General Prim  diría que el nervio  
de la guerra era el dinero, que entonces seria preciso obtener en m ucho peores condiciones.

Habiendo pasado las horas acordadas, las Cortes, pré- 
via  la oportuna pregunta, resolvieron prorogar la sesión.

E l Sr. c á n o v a s : Sres. D iputados, tenia razón el 
Sr. M inistro de H acienda cuando al empezar su d iscurso  
decia que ya en el m es de Marzo del año pasado tenia yo 
ánim o de ocuparme de la cuestión de Hacienda. E n efec
to, desde que vi los primeros pasos del Sr. F iguerola, desde 
que le v i abandonar el im puesto de la sal y el de consu
m os y  destruir otros m uchos im puestos sin  sustitu irlos, 
tem í por la H acienda y me sentí inclinado á venir aquí á com batir el sistem a financiero de S. S. •

En el m es de Marzo del año pasado acababa el país de 
pasar por una gran crisis, y hubiera podido decirse que 
si yo estaba en m i derecho al com batir los m óviles y  el 
d esen volvim ien to  de la revolución, no lo estaba en opo
nerme á sus consecuencias. Tem í que se me pudiera ha
cer ese cargo con justicia , y  he esperado por m otivos de* 
patriotism o, habiendo tenido lugar de ver que la opi
nión de los pueblos se lia modificado respecto á los con
sum os, así com o tam bién la del Gobierno en otras cu es
tiones financieras. Tenia, p u e s , razón el Sr. M inistro de 
H acienda al decir que desde el m es de Marzo habia pen
sado yo tomar parte en los debates, no habiéndolo hecho  
por los m otivos que he in d ica d o ; pero en lo que no la 
tiene es en suponer que yo me haya ocupado de su s is 
tem a general de H acienda, cuando sólo me he ocupado 
del proyecto.

Y si he hablado algo del créd ito, es porque de ello  se 
trata en el art. 7.° Me he ocupado de la venta  que se 
trata de h a c er ; de los errores que han traído á las cor
poraciones á la situación en que se en cu en tra n ; de la  
distin ción  que se hace de los bonos de los particulares; 
y al exam inar lo relativo á los q u e . pertenecen al Go
bierno , he dicho que no veo en todo esto la n ivelación  
de los presupuestos, sino un nuevo déficit que hará in 
dispensable apelar al crédito cuando se hayan acabado 
los recursos de que ahora se hace uso. No me he separa
d o , p u es, del p royecto , ni he entrado á ex a m in a r la  
gestión financiera del Sr. Ministro de H acienda en general.

Yo tenia resuelto hablar cuando se discutiera el pre
supuesto de ingresos; pero desde que se presentó el pro
yecto de que me he ocupado en 19 de Enero, me propuse 
tratar con ese m otivo la gestión  financiera de S. S . ; y 
cuando estaba esperando que llegase esa o ca sió n , se ha 
presentado el actual proyecto del modo más inopinado, 
y  he creído que debia presentar estas observaciones sin  salir de los térm inos del p ro yecto , pues de los demás asuntos trataré en ocasión oportuna.

E l Sr. F iguerola se ha dirigido á m í de la manera 
m ás singular. No hay quien ignore que yo sólo he sido  
50 dias Ministro de H acienda; y  que en esos d ia s, por 
cierto bien d ifíciles , nada bueno ni malo he podido ha
cer. ¿ A  q u ién , p u es , se dirigía el Sr. F iguerola cuan
do hablaba de capitales extraídos de la Caja de Depós itos?

Y después de todo, S. S. no tenia razón al expresarse  
así, pues no ha habido tal cosa, porque sabe m uy bien 
S. S. que esas cantidades estaban destinadas á hacer el 
servicio de la Deuda flotante. Y además, ¿cuándo ha su 
cedido esto? ¿Quería S. S. hacerm e un cargo ? Pues yo  
no pasaba de ser un funcionario de aquella A dm inistra
ción, ni m ás ni m énos que otros, y uno de ellos el señor 
Presidente del Consejo de M in istros, que desempeñaba  
una adm inistración m ilita r , com o yo desem peñaba una 
local bajo la dirección del Sr. Posada Herrera.

¿Qué tenia yo que ver con esto? ¿O es que quería le 
vantar un a  bandera de guerra y de difam ación .contra 
la unión liberal jugando con m i nom bre? P ues en tien 
da S. S. que la unión liberal está dispuesta á sostener y  
aceptar la responsabilidad de todos sus actos.

Sea lo que quiera de la adm inistración de la Caja de 
Depósitos, de la unión liberal es la responsabilidad, y no 
la rehuye, sino que está dispuesta á aceptarla, y yo con 
ella como el ú ltim o de sus individuos.

Pero ¿de dónde ha sacado el Sr. F iguerola  la n ecesi
dad ni el derecho, para aludir á mi personalidad , de di
rigir á la unión liberal ataques que han sido aplaudidos por los adversarios de este partido ?

• Y por equivocarse en to d o , el Sr. F iguerola ha dicho  
que yo dejé vacía  la  Caja de D epósitos, y no recuer
da S. S. que precisam ente uno de m is actos fué llevar  
por m edio de una ley  á ese establecim iento 1.500 m i
llones en treses para que estuviera a llí el valor íntegro  
de las im posiciones. Yo no desecho la responsabilidad  
que pueda corresponderme por m is a c to s ; pero debo de
cir al Sr. F iguerola que la primera vez que fui Ministró 
con la un ión  liberal dirigía la gestión  de la H acienda  
el Sr. S a laverría , y  que entonces fué cuando los contra
tos se traían á las Cortes y  se hacia todo con una p u b li
cidad y  unas condiciones que h o y , en los tiem pos que 
correm os respecto a los asuntos eco n ó m icos, parecerían á m uchos escandalosas.

Porque he sostenido y  sostengo que los bonos de la 
Caja de Depósitos pertenecen á los dueños de las im po
siciones á que sirven de garan tía , ha llegado el Sr. F i
guerola á renegar de m is libros. Lo siento  por S, S., pues 
son m uy buenos. Pero ¿de qué se trata? Dice S. S. que 
esos bonos no pertenecen á los particulares porque no 
los habían aceptado. Pero el Sr. F iguerola  se los donó 
con carácter defin itivo , aunque ellos no los aceptaran.
¿ Y* qué habían de hacer los im ponentes sino tom arlos 
ya que no se les daba su dinero? Los tomaron en efec
to , y unos los recogieron y  otros* los dejaron en la Caja, 
lim itándose á cobrar los intereses.

S i hubo algo de irregularidad en este co n trato , del 
Sr. F iguerola es la culpa por no haber fijado .un plazo 
para que dieran á conocer su aceptación los im ponentes 
de una m anera indudable. Y también podía haberlo h e
cho en el proyecto de que tratamos, ya que lo om itió en el decreto.

R especto á la pintura de las m inas de R iotinto  hecha  
por el Sr. Ministro de H acien da , no me parece la  más 
adecuada para estim ular á los compradores nacionales ó 
extranjeros. Siendo así como S. S. refiere, no sé qué fon
dos se propone levantar con esa finca, y podría haber 
empezado S. S t por regalarla y no ponerla aquí como un 
recurso m agnífico.

Por últim o, el Sr. F iguerola  se ha escandalizado m u
cho de lo que dije respecto á la necesidad de suprim ir 
rápidamente el déficit de los presupuestos. Pues sepa S. S. 
que la unión liberal sostiene la tesis de que no dejó dé
ficit á su salida del poder; y no sólo la sostiene, sino que 
la ha defendido y la lia sacado triunfante el Sr. Ardanáz 
ante M inistros de H acienda tan hábiles como puede ser 
el Sr. F ig u e ro la , y  adversarios animados de un espíritu . 
h ostil á ese partido que no anim a á S, S . , y  la sostendrá  
siem pre qué vuelva á suscitarse el m ism o debate.

V oy á concluir, y  para ello debo m anifestar que yo 
ex ig í á l$s ú ltim as A dm inistraciones moderadas la inm ediata n ivelación  del presupuesto, y  tenia derecho á ha
cerlo; poique durante m i A dm inistración me comprometí 
á presentar el presupuesto en una com pleta nivelación. 
E ste recuerdo bastará para demostrar la consecuencia  
en m is opiniones.

A presuraos, decia yo entonces á los M inistros m ode
rados, á hacer todas las econom ías que hayais de reali
zar y los debidos aum entos en los in g re so s , porque los 
presupuestos sin  n ivelar son la ruina cierta del país. 
U na nación próspera puede contar con e f  porvenir; pero

una nación como Ja nuestra no puede acudir á ese re curso.
Tomando siempre de prestado se llega á una sitúa  

cion que no tiene más que una salida: la de apelar á ui 
nuevo arreglo de la Deuda, como decia tam bién en est 
sitio  hace tres años; y por ú ltim o , la confiscación de 1, Deuda.

E l Sr. M inistro de H A C I E N D A : Diré pocas palabra 
por la índole do la rectificación del Sr. C án ovas, que h  
necesitado abroquelarse detrás de la unión liberal, sien  
do así que yo le considero enem igo de la unión libera] 
Yo lie censurado hechos anteriores, y he tenido cuidadi 
de hablar sólo del que ha sido Ministro de Hacienda del; 
unión liberal.

Nos ha dicho S. S. que sólo habia sido Ministro di 
H acienda 50 dias. E s v erd ad ; y sin duda por esto n< 
pudo enterarse dónde ex istia  la ley  en virtud de la  cua 
se pueden extraer fondos de la Caja de Depósitos.

Como el Sr. Cánovas recuerda sus palabras respecte 
de la Hacienda , 'debo recordar tam bién las m ias á ur 
M inistro que lo fue cuatro años. ¿Sabe lo que le decia ye 
en 1859? Prepárese S. S. para traer un presupuesto de
3.000 m illones en 1870. Estam os en 1870, y esa sum a e¡ 
la que se necesita. Ahora verá el Sr. Cánovas que quier 
11 años atrás acertaba esa cifra, algún derecho tiene pan  
creer que su gestión en la Hacienda no será tan desacertada.

D icho esto, en el aislam iento que el Sr. Cánovas vive 
es bien significativo que haya tenido que apelar á ese 
recurso oratorio de acogerse á la unión iifieral.

E l Sr. a r d a n b z : Me hallaba fuera del salón en le 
ú ltim a parte del discurso del Sr. F iguerola; pero me he 
parecido que el Sr. Cánovas indicaba que yo habia side 

• inclu ido entre las personas que calificaba S. S. de em pí
ricos. Yo no puedo creer esto; pero deseo que eí Sr. F i
guerola se sirva exp licar sus palabras pura que no se presten á interpretaciones.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : De m is labios no han 
salido para el Sr. Ardanáz' más que palabras de amistad 
y de ap lau so; y  como el Sr. Ardanáz no ha sido Ministro 
ántes de la revolución, sino después, es claro que no me 
referia á S. S. en lo que he dicho en mi primer discurso.

E l Sr. C ü N O V A S :  Todo el m undo sabe en qué pun
tos no he estado yo de acuerdo con m is am igos políticos 
de siem pre ; pero esto no tiene nada que ver con la cues
tión de que aquí se trata. Yo, durante los 50 dias que he 
sido Ministro de H acienda, no he sacado cantidad nin
guna de la Caja de Depósitos , no he aumentado la Deuda 
en i . 800 m illones, ni he hecho nada de eso que ha dicho  
el Sr. F iguero la: todo eso lo ha hecho la unión liberal y  
las demás A dm inistraciones desde cierta fecha hasta la 
revolución. Yo no he tratado, pues, de colocarm e al a b ri
go de nádie; no he querido más que destruir un artificio  inocente del Sr. F iguerola.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo he presentado un 
docum ento en que constan los déficits desde 1 85 0á  1869, 
y en ese período ha habido A dm inistraciones hasta pro
gresistas. E s c la ro , p u e s , que no he tratado de inculpar  precisam ente á la unión liberal.

En seguida se declaró el punto suficientem ente d is
cutido y se acordó pasar á la d iscusión  por artículos.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: peticiones.
Dictám en ^obre el proyecto de ley  autorizando al Go

bierno para hacer una operación de crédito sobre los bonos 
dél Tesoro y los que existen  en garantía en la Caja áe Depósitos.

Idem sobre el proyecto de ley  de reemplazo del ejército.
Idem del de empleados públicos.
Idem sobre el proyecto de C onstitución de P u erto- Rico.
Idem del dictám en y  votos particulares sobre la pro

posición relativa a-1 nom bram iento y separación de los  M inistros del Tribunal dé Cuentas.
Idem declarando de cabotaje la  navegación entre la  P en ín sula  y las A ntillas.
Idem suprim iendo el derecho diferencial de bandera en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión .
E r a la s  dos m enos cuarto.

E xtracto  oficial de la  se s ió n  celebrada el d ia  19 de 
Marzo de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a . •
Abierta á las tres m énos cu a rto , y leida el acta de la 

anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de que la com isión  

que entiende en el proyecto de ley  sobre las penas im 
puestas á los m ilitares en activo serv icio  por Jas faltas 
no calificadas en el Código penal se habia constitu ido, 
eligiendo Presidente al Sr. Baldricli y Secretario al señor Macías Acosta.

Pasaron á las com isiones respectivas cuatro exposiciones: una de los propietarios y labradores de Gualchos, 
provincia de Granada, presentada por el Sr. V illalobos, 
haciendo observaciones contra el proyecto en que se de
clara de cabotaje el com ercio con las A n tilla s; otra de 
varios habitantes de la provincia de H u esca , presentada 
p orte l Sr. Coll y  M oncasi, pidiendo se tom en por base 
para el sorteo dos m ozos sorteables del año en que se ha 
de verificar ; la tercera del A yuntam iento de Reus, pre
sentada por el Sr. B ové , contra las q u in tas, y la ú ltim a  
d é lo s  A yuntam ientos del distrito de G andesa, presen
tada por el Sr. R iu s , pidiendo se sirvan las Cortes su s
pender la incautación de los fondos m unicipales hasta fin del presente año.

Se dió cuenta de las peticiones comprendidas en los 
núm eros 8 i£  á 869, las que pasaron á la com isión en
cargada de dar dictámen sobre ellas.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Ro
dríguez P in illa  y Plaja no podían asistir á la sesión por diferentes m otivos.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Ciudad-Real.

Leido e l dictám en en el cual se proponía la  aproba
ción de las actas y adm isión del Sr. D. Segism undo Mo- 
ret y P rend ergast, fué aprobado sin d eb a te; quedando 
proclamado Diputado el Sr. M oret, que ingresó en la 
correspondiente sección.

Peticiones.
E ntrándose en la d iscusión  de los dictám enes de p e

ticiones, fueron aprobados sin debate los designados con  
los núm eros 750 á 753.

E l 754, referente á la petición de algunos vecinos de 
Zaragoza y pueblos de su provincia deportados á Barce
lona á consecuencia de los ú ltim os acontecim ientos po
líticos, solicitando sean puestos en libertad los que no 
hayan hecho armas contra el Gobierno, y la cual la co m i
sión opinaba pasara al Ministerio de la Guerra, dando 
cuenta á las Oórtes de la resolución que adoptase, fue 
aprobada con la adición propuesta por el Sr. Gil B erges 
de que pasase tam bién á Gracia y Justicia.

Aprobado sin debate el dictámen núm. 755, se leyó  
el 756, referente á una exposición del A yuntam iento del 
pueblo de Albalá, provincia de Cáceres, quejándose de la 
manera cóm o fué vendida la única dehesa boyal de d i
cho pueblo, y  en el que la com isión opinaba pasara al 
M inisterio de H acien d a; y abierto debate sobre é l , fué 
aprobado con la m odificación propuesta por el Sr, López 
Botas de que pasase á la oom'ision que entiende en la 
enajenación de esa clase de bienes.

Sin discusión alguna fueron aprobados los designa
dos con los núm eros 758 á 768, y  775 á 795.

Leido el 796, sobre la exposición del A yuntam iento  
de A lm ería solicitando que las Cortes se-sirvan  elegir  
pronto M onarca, procurando que el elegido ofrezca las 
mayores garantías para asegurar la libertad y el glorioso  
porvenir de la patria, y en el que la com isión propone que 
se tenga presente en tiempo oportuno, se abrió debate 
acerca de él, y dijo

E l Sr. c a b e l l o : D esearía‘saber p o rq u é la com i
sión , siempre que se trata de una exposición en que se 
pide el nom bram iento de Monarca, dice que se tenga pre
sente en tiem po op o rtu n o , cuando respecto de las otras 
en que se pide la proclamación de la república propone 
que se diga: no há lugar á deliberar. .

El Sr. F e r n a n d e z  v a l l i n  : E l digno Diputado 
de la m inoría republicana debe tener en cuenta que no 
es posible salir de las fórmulas que previene el regla
m ento, y no hay otra más adecuada para la exposición  
de que ahora se trata, puesto que hallándose ya deter
minado que la form a de Gobierno por que el país se ha 
de regir es la Monarquía, es preciso com pletar esa deter
m inación con la elección  oportuna.

El Sr. g a r c í a  R U iz  (D. G regorio): Debo contestar 
al Sr. Cabello que la com isión no podia salir de los tér
m inos que prefija el reglam ento, y  la fórm ula que ha 
adoptado es la única conveniento al caso de que se trata.

El Sr. c a b e l l o ; Cuando he hecho referencia á los 
que vienen pidiendo la forma republicana, no he dado el 
apellido á esa forma de Gobierno ; de modo que no he 
dicho si se trata de la federal ó ele la unitaria. Por lo  
demás, al Sr. Fernandez V allin  le contestaré recordán
dole los sigu ien tes versos:

Todos los dias harria 
m i criada el aposento; 
y  uo es mentira, no es cuento, 
lo que una araña tej îa.
Maldita tela, decia, *que no he de acabar con ella;
y yo la dije: doncella,
¡cuál tu herm osura se en g a ñ a !Miéntras no matos la arana, 
no acabará tu querella.

Y la araña Ja representan aquí los republicanos.

E l Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n : Me parece que 8. S. ha comparado con la araña á la m inoría republicana* 
pero debe saber m uy bien lo que se hace con los in sectos cuando perjudican.

Sin m ás debate fué aprobado el d ictám en , y sin dis
cusión alguna los señalados con los núm eros’797 á 8£1.

'Negociación de bonos del Tesoro.
E l Sr. PUXG y  L L A G O S T E R A  : E l Sr. Presidente 

recordará que tengo anunciada una interpelación que se 
dijo la explanaría hoy sábado.

El Sr. p r e s i d e n  t é : Cierto; pero la sesión se h á  
abierto á las tres m énos cuarto; se ha dado cuenta del 
despacho ordinario, y se ha esperado á ver si algún señor 
Diputado pedia la palabra para dirigir preguntas ó inter
pelaciones: no ha habido quien la usase para esto, y  se 
ha entrado en la orden del dia. No puede, por con sigu ien te, tener ya lugar la interpelación de S. S.Se leyó la siguiente enmienda:

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de 
proponer á las Cortes Constituyentes la sigu iente en
m ienda al art. 1. del proyecto de ley autorizando al Go
bierno para hacer una operación de crédito sobre lo s  bonos del Tesoro.

«Se autoriza al Gobierno:
d.° Para negociar los bonos del Tesoro del em préstito  

de £8 de Octubre de 1868 que tiene actualm ente en car
tera; los constitu idos en garantía de im posiciones de los 
A yuntam ientos y  D iputaciones provinciales, cifando d i
chas corporaciones optaren por este m edio para enjugar 
el déficit que en cada presupuesto provincial ó m unici
pal haya dejado el ejercicio de 1869 p o f gastos ordina
rios de los A yuntam ientos y D ip u tacion es, y las obliga
ciones atrasadas'correspondientes á dicho ejercicio; los  
correspondientes á im posiciones de particulares, siem pre 
que estos en el térm ino de un m es m anifiesten su con
formidad con la negociación. Esta se hará en firme y  en  un a sola operación.

£ .’ Para verificar una operación de crédit sobre lo s  
productos que el Gobierno obtenga de la explotación de 
las m inas de Alm adén y de las salinas de Torrevieja.

E í Gobierno presentará un proyecto de ley  especial 
para la venta de las m inas de Riotinto.»

Madrid 18 de Marzo de 1870.=M anuel S ilv e la .= F r a n -  
cisco Santa Cruz. =  A ntonio de los R ios y  R osas.—A u 
gusto Ulloa.=^José de Posada Herrera. =  E l Marqués de 
la Vega de A rm ijo .= F erm in  de Lasala.»

E l Sr. s i l v e l a  (I). M anu el): Sres. D iputados, con
fieso que no contaba con entrar tan pronto en la d iscu
sión de este gravísim o asunto. Habia pensado que h oy  
empezaría la sesión con el fuego graneado de las pregun
tas que se hacen los sábados; que luego seguirían las in 
terpelaciones , y  por consiguiente no calculaba que se 
continuase este debate hasta la noche. No ha sucedido  
así; y yo no entraréá investigar las causas y m otivos que 
haya habido para interpretar el reglam ento en la forma 
que lo lia hecho el Sr. Presidente , y que en m i ju icio  no  
es la  m ás arreglada á sus prescripciones!

Yo no niego que haya asuntos urgentes y  que en  
ciertos casos convenga acelerar la discusión de ciertos 
proyectos ; pero no me parece oportuno querer en tres 
dias term inar un-asunto de tanta gravedad: a sí es que no 
se extrañará que m oleste á la Cámara algún tiem po m ás 
de lo  que en otro caso habría ocupado su atención á fin 
de dar lugar á que vayan viniendo los Sres. D iputados 
que no creían se entrase tan pronto en este debate, y  puedan enterarse de él.

Me hallo, señores, en una situación poco cómoda. La  
vida política tiene deberes ineludibles, y  á cum plir uno  
de estos deberes vengo ahora, á ciencia  cierta de que voy á  
tratar una materia que no domino. Y os ruego tengáis pre
sente una circunstancia: que he rechazado el honor de 
sostener esta enm ienda porque dudo poder corresponder k  
la  m isión  que se me ha encomendado; pero que he tenido  
que ceder ante la determ inación de m is am igos políticos: 
de modo que si no lleno cum plidam ente m i com etido, no 
es m ia la culpa, sino de m is amigos, que me han puesto  
en el lance más duro de m i vida política.

No se trata, señores, de una enm ienda de combate n i 
que tenga el propósito de derrocar una situación. No h ay  
para convencerse de esto más que ver lo que en ella  se  
dice y las personas que la firman: todas pertenecen á un  
partido que ha dado sus hom bres de guerra para, llevar  
á cabo la revolución; que ha firmado el m anifiesto de 1& 
de Noviem bre, y que ha contribuido, á la formación de la  
C onstitución del Estado.

La enm ienda se halla firmada por a m ig o s , y yo no  
puedo negar la am istad y  las sim patías que tengo con  
varias de las fracciones do la m ayoría; pero aun cuando  
esto sea así, la amistad no puede imponer silencio  cu an 
do se trata de actos de sum a gravedad que tal vez se con
sideran como m ortales.

Y o , señores, tengo la convicción de que el Sr. M inis
tro de H acienda ha emprendido un cam ino en el cual no  
se puede seguir, porque es un cam ino de perdición para 
la revolución de Setiem bre, y  tengo un deber de expo
nerlo así para que las Cortes resuelvan lo que juzguen  
conveniente.

A l verificarse la revolución se encontró con que la  
situación  de la H acienda era fatal; la herencia que deja
ba la Monarquía caída era la de un estado financiero gra
vísim o; habia un déficit considerable, cuyo origen yo no  
voy á exam inar. La revolución no ha recibido ese legado  
de la unión liberal inm ediatam ente: habían dom inado  
dos años los m oderados, durante los cuales la unión li
beral se habia visto perseguida, y del M inisterio ú ltim o  
es de quien recibió el déficit la revolución.

Pero es preciso convenir en que si en todo esto ha po
dido haber algo de mala ad m in istración , el déficit en su  
m ayor parte es debido al aum ento de la Deuda que ha  
tenido lugar por el predom inio do ciertas ideas, por la ex a 
geración que se ha dado á la de los beneficios que repor
ta el crédito y á la de que ciertos gastos son reproduc
tivos. E sa idea la  han aceptado todos los partidos, y  
precisam ente una gran parte de la Deuda que procede 
de las obligaciones y subvenciones de ferro-carriles ar
ranca de las Cortes C onstituyentes, pues se ha creído que 
construidas las líneas férreas se iban á obtener al m o
m ento todas las grandes ventajas que de ellas se espera
ban. Y esto no ha sucedido sólo en España, sino que en  
toda la Europa ha acontecido lo m ism o. Hoy ya se han  
modificado esas opiniones, y  se va comprendiendo que la  
inversión  m ás segura del capital es la de ir pagando las 
deudas, haciendo desaparecer el gravámen que llevan  al 
Tesoro. E s, pues, evidente que esas ideas que han dom i
nado por tanto tiem po son las que han producido los  
m ales que ahora lam entam os.

Pero sea como qu iera, la revolución se encontró con  
una enorme carga, y por lo tanto el primer pensam iento  
del Sr. F iguerola al entrar en el M inisterio fué hacer una  
nueva creación de b illetes hipotecarios, que no otra cosa  
fueron los bonos del Tesoro em itidos al 80, con un in te
rés de 6 por 100 y amortizables en £ 0  años. Para garantía  
de este papel el Sr. F iguerola destinaba 300 m illones en 
pagarés de bienes nacionales v en d id o s; 800 en que se  
calculaba el valor de los por v en d er; 640 de los b ienes  
del Patrim onio, y 300 y tantos de los m ontes y m inas del 
Estado,. Hízose la operación y se cubrieron por su scr i-  
cion 500 m illones de los £.000 de que la em isión  consta
ba, sirviéndole al Sr. F iguerola los demás para liquidar  
la  Caja de Depósitos.

La Caja de Depósitos, señores, ha llevado un nom bre 
juríd icam ente im propio, pues no se considera depósito  
el capital im puesto á in terés, n i por consigu iente podia  
llam arse depositario el Gobierno de las sum as llevadas á  
la Caja. E n este concepto el Sr. F iguerola se equivocaba  
al sostener que los Gobiernos anteriores no han podido  
disponer de los fondos ingresados en e lla ; pues los im 
ponentes no eran más que acreedores del Estado que le  
habían entregado su dinero para obtener un interés de 5  
por 100 y con conocim iento por lo tanto de que aquel 
habia de manejarlo para que pudiera producirle la utili
dad que les daba.

Pero lo cierto es que ese caudal no existia  el dia de 
la revolución , y que esa deuda era m uy atendible. A sí 
es que el Sr. F ig u e ro la , viendo que no podia devolver , 
su dinero á los im ponentes, tomó 1.000 y tantos m illo 
nes de b on os, que em itidos al 80 con un interés de 6  
por 100 venían á dar e l .  10 por 100 á sus poseedores, y  
con ese papel dotó la llamada Caja de Depósitos. Y no  
dijo S. S. á los im ponentes: «si no tom áis e s to , os q u e
dareis sin nada;» lo que los dijo fué: «sî  no los queréis  
tomar en el acto con un £0 por 109 de pérdida, dejadlos 
en la Caja, y con la amortización dentro de £0 años es 
taréis reintegrados por com p leto , y miéntras tanto os 
daré el 6 por 1Ü0.» E sto fué lo que aceptaron los im po
nentes que dejaron sus bonos en la Caja.

Este primer acto deLSr. Figuerola no merece cen su 
ra. Pero luego S, S. entró en otro cam ino m uy distinto; 
luego renunció á la publicidad y á la suscricion  v o lu n 
taria, y apeló á las operaciones de crédito por autoriza
ción. La primera fué la que se presentó á pedir á las  
C ortes, y obtu vo , para reunir 1.000 m illones de reales 
efectivos; autorización am plísim a que las Cortes 4c con
cedieron porque, según decia S. S. en el preámbulo , se 
iba á cortar de raíz toda clase de apelaciones al crédito, 
entrándose en una senda com pletam ente nueva. A nte  
esa perspectiva los Diputados abdicaron sus facultades 
en el Sr. F iguerola , y  m is am igos políticos, como los 
demás do la mayoría, votaron la autorización solicitada.

No liquidada aun esta operación de los 1.000 m illones, 
el Sr. Figuerola, continuando por esa pendiente tan pe
ligrosa para los intereses de la revolución, presenta en 19  
de Enero un nuevo proyecto cuyo objeto no correspondo 
á su títu lo  de unificación de la Deuda. Para esto no se 
hace más que nombrar una co m is ió n , sin  lijar el plazo 
en que ha de llenar su encargo ni decir nada determ i
nado ; es decir, la realización de esc pensam iento se deja



adkalendas grcecas. Pero lo quo no se aplaza indefinida
mente , sino que por el contrario se propone para en se
guida, es la autorización que en ase proyecto se concede 
al Gobierno para vender los tabacos y las minas y adop
tar otras medidas muy importantes. Tenemos, pues, sobre 
la del empréstito de 1.000 millones otras seis q siete au
torizaciones, todas muy graves; y por último, viene la que 
ahora discutimos para la enajenación de los bonos del 
Tesoro.

E l sistema de la comisión para defender este proyecto 
consiste en decir que es urgente su aprobación para sa
car á las Diputaciones y Ayuntamientos de la angustiosa 
situación en que se encuentran, teniendo desatendidos 
los servicios públicos. Pero, señores, la cifra total de los 
déficits de las corporaciones populares importa unos 50 
millones de reales; y ¿por esto se apresura la autoriza
ción para negociar muchos cientos de millones de bonos, 
y  se va á vender sin saber cóm o fincas muy importantes 
del Estado? Creo que debe hacerse separación entre lo 
uno y lo otro, y  que desde el mom ento en que estén cu
biertas las atenciones urgentes de las corporaciones po
pulares no hay derecho para resolver en dos dias y por 
autorización las demás cuestiones.

Y  aunque así no fu era , siempre resultaría una cosa. 
Pendiente una autorización para vender los tabacos y las 
m inas , se pide ahora otra nueva para enajenar los bonos 
creados en Octubre del año 6 8 , sin saber á qué tip o , en 
qué plazos ni bajo qué condiciones; para hacer una 
operación sobre las minas de Almadén sin conocer sus 
bases, y para vender las minas de Riotinto , resolvien
do desde luego una cuestión en que hay gran divergen
cia de pareceres, sin que sepamos por qué razones. Todo 
eso que ignoramos es el secreto del Sr. Ministro de Ha
cienda.

A  todo esto la comisión no dice más sino que se tra
ta de una cuestión de confianza. P ero, señores, para 
comprender hasta qué punto es peligroso el sistema 
adoptado por el Sr. Figuerola, figurémonos que fuera 
imitado por sus compañeros en los demás departamentos 
ministeriales. E l Sr. Ministro de la Gobernación, por 
ejem plo, podía decir: «autorizadme para hacer una ley 
de Ayuntamientos y D iputaciones, una ley de orden pú
blico , una ley electoral; el cóm o es mi secreto.» No lo 
hará así, sin em bargo; y lejos de eso, ha presentado ar
ticulados esos proyectos importantísim os, y ni siquiera 
para impedir la modificación de algunos artículos pide la 
autorización á las Cortes , porque está seguro que si se 
levanta á decir «cuestión de confianza,» vosotros contes
taríais «cuestión de prerogativa.»

¿Y es acaso, señores, la cuestión de Hacienda ménos 
importante que las demás? Por el contrario, el exámen y 
discusión de los presupuestos, así com o cuanto se rela
ciona con el crédito público, es la base del sistema repre
sentativo en todos los países constitucionales.

Y si el Sr. Figuerola marcha por un cam ino equivo
cado, es m ucho exigir que nosotros le sigamos en él, por 
más que se tenga en cuenta la amistad particular y la 
amistad política. ¿Por qué en las cuestiones de Hacienda 
se ha de decir «confianza, autorización ó nada,» adop
tándose un sistema que no se aplica á los demás depar
tamentos?

El Sr. Figuerola emitió los bonos del Tesoro á 80; hoy 
se han de vender á la compañía con quien se contrate á 
un tipo inferior, y además esa compañía exige que el 
producto de la negociación sobre las minas se destine á 
la amortización de ese papel. De modo que es posible que 
hoy los bonos se den á 65 por 100, y que su amortización 
haya de hacerse en cinco ó seis años. ¿Pues por qué S. S. 
no abre una suscricion nacional para la negociación de 
ese papel al tipo de 6o ? ¿ Cree S. S. que no daria buen 
resultado, cuando hubo quienes los tomaron al 80 y sien
do amortizables en 20 años, hoy que se rebaja el tipo y  
se abrevia el término de la amortización?

Por lo que hace á autorizaciones, yo no voto ningu
na; pero hay que tener en cuenta quo la revolución ha 
modificado el régimen político del país, y  que según el 
artículo 104 de la Constitución de 1869 no se hará nin
gún empréstito sin que se voten al mismo tiempo los re
cursos necesarios para pagar sus intereses. H oy, en la
clase de Gobierno que tenemos, hay que exagerar en ma
teria de publicidad y limitaciones cuando se trata d ees - 
tos asuntos; y como la traba que he indicado no existia- 
para los Gobiernos anteriores, sino que se ha puesto en 
la Constitución porque la experiencia ha demostrado su 
necesidad, no hay para qué buscar precedentes en otras 
autorizaciones. Hoy el camino es la suscricion nacional; 
y  si esta no da resultados, venga á las Cortes el proyecto 
íntegro con el especulador; venga el proyecto de contra
to lirmado para la venta de las minas de Riotinto.

Y  hechas estas consideraciones generales, voy al punto 
concreto de la enmienda. Se dice por la com isión que 
todo eso podría hacerse en tiempos normales; pero que 
hoy la situación angustiosa de los Ayuntamientos y Di
putaciones hace que sea preciso resolver por horas. 
Desde luego debo decir que de esa situación do las cor
poraciones populares el responsable es el Sr. Figuerohv 
que es un*economista distinguido, pero que tiene una íú 
excesiva en sus doctrinas: hay en S. S. loq u e  podríamos 
llamar espejismo científico, que le hace ver para un mo
mento inmediato los beneficios que lian de producir sus. 
reform as, en vez de esperarlos para dentro de un plazo- 
más largo.

Véase lo que sucedió en Madrid respecto á la. contri
bución de consumos. Yo fui Concejal revolucionario é 
individuo de la comisión de Hacienda del Ayuntamiento. 
A  las 24 horas de instalado este nos reunimos todos los 
Concejales para tratar de la supresión de los consumos, 
y yo propuse que se conservaran sólo com o arbitrio para 
Madrid, que se ocuparan las puertas por Voluntarios do 
la L ibertad, y se dijera á las gentes: « Desde la revolu
ción se cobra la mitad de Jo que ántes pagábais,» lo cual 
hubiera hecho gritar al pueblo: «Viva la revolución ,» y  
el Ayuntamiento recaudaba 10 millones de los 20 que 
producían los consumos. Y sobre si la supresión do este 
impuesto era ó no popular, yo es recordaré que en los- 
primeros dias de verificada no hubo almacenista de co
mestibles ([ue no se dedicara á acaparar artículos de con
sum o, pues nadie creía que la supresión podia durar- 
m u ch o , com o que se trataba del arbitrio principal con  
que cuenta el Ayuntamiento para sostener sus obliga
ciones y atender á los servicios públicos.

Tuvim os, como lie d icho, discusión, sosteniendo la 
existencia de los consumos com o arbitrio municipal tres 
ó cuatro personas , y me parece que el Sr. liivero vaci

laba entre las razones que oia de uno y otro la d o , cuan
do se presentó á decidir la cuestión otro Concejal di
ciendo : « No se molesten Vds. en conservar los consu
mos , pues el Sr. Figuerola elabora en estos mom entos 
un proyecto de impuesto personal que los hace innece
sarios.» El Sr. Figuerola entonces fue víctima de su es
pejismo científico que le ponia á la vista las ventajas de 
la nueva contribución que estabaqdeando, y los incon
venientes y vejámenes de los abolidos consum os, y qui
so hacer lo que era imposible en aquel momento. Yo no 
examinaré ahora cuál de ámbos impuestos es mejor, 
pero diré una co sa , y es que cuando no habia autoridad 
ni prestigio, cuando la revolución estaba en su período 
crítico , el establecimiento de la capitación era suma
mente peligroso; pretender en esas circunstancias excep^ 
cionales la creación de un nuevo impuesto equivalía a 
llevar un elemento más de perturbación á los ánimos. 
Los consumos tenían en su favor la costumbre.

Ahora b ien : durante año y medio los Ayuntamien
tos han estado pidiendo que se les permita imponer al
gún arbitrio para cubrir sus ob ligaciones, y el Sr. Mi
nistro de Hacienda se ha negado constantemente á ello; 
luego si hay déficit en los presupuestos municipales y 
provinciales, el cual nada tiene que ver con el del Te
soro , esa situación nace en gran parte de que durante 
ese tiempo se ha negado á las corporaciones populares 
la autorización que solicitaban para acudir á los arbi
trios que creían necesarios, entre ellos los consumos.

Lo dicho seria bastante para indicar las razones que 
impiden á lo s  firmantes de la enmienda y á mis amigos 
votar el proyecto. Pero yo he querido indicar lo que 
habia derecho á pedir para que se comprenda bien lo 
que nosotros concedem os al G obierno, dando una prue
ba más de nuestra benevolencia y del patriotismo y la. 
abnegación de nuestra conducta.

Dice el art. L* del proyecto que se d iscu te : (Lego.) 
Pues bien: nosotros, que no somos adversarios sistemá
ticos , concedemos al Sr. Ministro de Hacienda autoriza
ción amplia, si bien os la última quo liemos de conceder
le en estos asuntos, para negociar com o quiera y al tipo 
que quiera los 750 m illones de bonos en cartera.

Después de esta autorización viene la segunda, reto- 
rente á los bonos de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, y aquí la enmienda pone ya una lim itación 
que no puede censurarse; porque si todos los A yunta
mientos quisieran vender, nada habría que decir; pero si 
hubiese uno sólo que no quisiera, vendríam os á lesionar 
un derecho respetable. Para esa venta es necesaria, por 
tanto , la consulta prévia á los Ayuntamientos.

Por lo que hace á la tercera autorización, la enm ien
da pone también una cortapisa, dejando libre la acción 
de los particulares, porque del texto mismo del decreto 
dado por el Sr. Figuerola resulta que hay en este asunto 
un contrato cuyo cumplim iento se pide por la enmienda, 
demostrándose con esto que no se presenta por un obje
to puramente baladí. f

Creo que el Sr. Ministro de Hacienda esta ofuscado 
cuando supone que los que no tomaron billetes al liqui
dar la Caja dejaron allí esa masa de intereses á que S. S. 
se considera con derecho para disponer. Los que esto h i
cieron optaron por la garantía genérica del Estado, y no 
hay , con arreglo á aquel decreto , faeul'ad alguna para 
alterar ese con trato , ni creo que puedan tenerla tampoco 
las Cortes Constituyentes; porque nosotros podremos 
arreglar los gastos públicos com o nos parezca más acer
tado; pero no podemos disponer de lo que constituye una 
propiedad ó una hipoteca.

Decíase en el decreto: «Para atender al pago de estos 
intereses están los cupones semestrales de los bonos.» El 
preámbulo no admite duda. De manera que el pensamien
to era proponer un convenio de espera dotando á la Laja 
de recursos, y para el que no quisiese aceptar esa espera 
es para el que se presentaba ese otro extremo. ¿Dónde 
está, pues, la facultad del Ministro para recoger esos 
bonos? Repetidas veces se ha dicho aquí que la Caja es
taba dotada. ¿Podemos nosotros recoger ese dote? De nin
guna manera: tocar á esto es tocará  lo más sagrado, es 
retirar una garantía concedida para obtener (Dsa espera. 
Además , yo tengo entendido que se han pedido por al
gunos sus bonos y se les ha dicho que no se les p o- 

• dian dar porque estaban comprometidos en una opera
ción. (El Sr. M inistro de Unoianda; No es exacto.) E n 
tonces nada tengo que decir; pero de todos modos ha de
bido fijarse para esto un aviso prévio.

Se pide otra autorización sóbrelas minas de Almadén 
y  las salinas de Torrevieja; y aquí llama la atención el 
que se hable de las minas y 110 de sus productos, lo cual 
es muy diferente. La enmienda habla de )os productos 
que obtenga el Gobierno de las minas administradas por 
él mismo, porque en esto hay dos géneros de explotación: 
la ordenada que hace el dueño con la debida prepara
ción, y la que hace el especulador, y que se llama explo
tación de rapiña, porque no duda en atropellar por todo 
con tal de alcanzar mayor producto. Estas autorizacio
nes se han venido haciendo siempre sobre los productos, 
como ha sucedido con las minas de Almadén, continuan
do la explotación por el Gobierno. Pero aquí so pide una 
autorización sin tipo ni número de años, y en i rases tan 
vagas que pueden envolver la pérdida de la propiedad.

Réstame sólo ocuparme de la venta de las minas de 
Riotinto. Negocio es este muy controvertido. Recuerdo 
que cuando ya otra vez se quiso arrendar estas minas 
se opuso un individuo que forma parte de esta Cámara á 
que so hiciera ese arriendo sin que se presentaran las 
condiciones. Pues bien : esa misma persona es hoy una 
de las que firman esa enmienda. Después de consignar 
esto, ¿se me podrá negar que hacemos concesiones im 
portantes? * - T i ,

Voy á terminar insistiendo cu que el cam ino do las 
autorizaciones en materias de Hacienda es perjudiciali- 
simo. Es necesario que vivamos con la renta y que lle
guemos á kqnivelacion de los presupuestos; para ello se 
proponían rebajas á los acreedores del Estado que llega- 
gaban al 25 por 100, y este mismo descuento se proponía 
para los empleados y el 83 por 100 para el clero. De modo 
que no puede decirse que nosotros venimos aquí con pa
labras y palabras, sino con un verdadero sistema.

E l Sr. n u i z  GOWíEZ : Difícil es mi posición en este 
momento. Se ha presentado una enmienda suscrita por 
siete notables de la unión liberal, de los cuales cuatro 
son además individuos de la comisión de Constitución; 
ha combatido nuestro dietámcu uno de los oradores mas 
fogosos y elocuentes que hay en esta Cámara, y so ha
dado á la cuestión unas proporciones políticas y econó

micas que no ¡debiera tener. Sin em bargo, estos señores 
han permanecido .silenciosos en los debates de presu
puestos, al paso que yo he tenido el valor de sostener el 
estanco del tabaco, viéndome secundado por muy pocos.

¿De qué se trata ahora? De una cuestión de crédito, 
de confianza. ¿Tencis confianza en la honradez y aptitud 
del Sr. Ministro de Hacienda? ¿La teneis en el Gabinete 
y en su Presidente? Pues esta es la cuestión, que no creo 
que merece tan grandes proporciones después de haber 
aceptado el sufragio universal, la libertad relig iosa , la 
desaparición del impuesto de consumos y el desestanco 
de la sal.

Ya he dicho que yo he sostenido una de las cuestio
nes más impopulares en Hacienda, porque creo que las 
contribuciones deben ser según ios pueblos, los tiempos 
y las circunstancias, y que todas ellas vienen á reducirse 
á contribuciones de consumos. La de Aduanas lo es, y  
la territorial es también una contribución de consum os, 
porque influye sobre el consumo. No hay nación en E u 
ropa que no tenga contribución de consumos, producien
do en los Estados-Unidos 6.000 m illones de reales, por
que allí están sujetos á ese impuesto cási todos los artí
c u lo s ; pero no se trata ahora de eso.

Para hacer justicia á todo el mundo reconoceré que 
durante el mando de la unión liberal los ingresos pro
gresaban y se desarrollaba la prosperidad; pero se soñó 
en ser potenciado primer orden, y emprendimos la guer
ra de Africa, participamos do las empresas de Am érica, 
aceptamos la anexión de Santo Domingo y tomamos par
te en la expedición á Cochiiichina, gastando de esto modo 
nuestra riqueza.

No trato de hacer un cargo con esto al partido que 
tanta parte ha tomado en la revolución de Setiembre y 
que ha tenido un Ministro de Gracia y  Justicia que fué 
el primero que proclamó la libertad religiosa. Pero esto 
no quita que yo tenga en cuenta la procedencia de esta 
enmienda, y quo cuando veo que pasados los momentos 
del peligro os acordáis del principio conservador que 
habéis representado, me alarme algún tanto. ¿P or qué 
se han buscado estas firmas? ¿P o rq u é  ha coincidido 
con esto el elocuente discurso del Sr. Cánovas? ¿E s im 
paciencia? ¿E s desconfianza? ¿ Es deseo de que se des
linden las posiciones?

Exam inem os lo que nos ha traído á esta situación. 
No lia sido ciertamente ni el que se hayan suprimido 
los consumos ni desestancado la sal, porque la situación 
hoy es mejor que la que existia ántes de Setiembre 
de i 868. A  esta situación se ha venido- porque no hubo 
ántes mucho ju icio  en consentir un aumento de gastos 
que 110 guardaba proporción con el de ingresos. No ha
biéndose consentido esto, podia en una época en que 
el 3 por 100 llegaba á 50 haberse nivelado los presupues
tos, renunciando además á esas expediciones, así com oá 
la aspiración de ser potencia de primer orden.

Yo abrigo la convicción de que para que las socieda
des prosperen es preciso que estén fundadas en el traba
jo  y en la honra del trabajo, y para esto es indispensable 
hacer una política modesta. Pero léjos de hacerse así, 
desde 1856 hasta la revolución de Setiembre se han he
cho grandes gastos en ferro-carriles, carreteras y otras 
obras públicas; y va que el Sr. Ardanáz ha consignado 
el importe de estas em isiones, bueno es hacer constar 
que de esa extraordinaria emisión de papel muy poco es 

^imputable á la revolución. Después de esta , las em isio
nes de papel no han tenido las proporciones colosales que 
se ha querido suponer; el déficit de los presupuestos se 
ha calculado con exactitud; estos déficits van dism inu
yendo, y ahora se os propone una operación de crédito 
para proporcionar dinero al 9 y cuartillo ó al 9 y medio 
por 100, atender al déficit de 68 á 69 y liquidar la Caja 
de Depósitos. Si todo esto es así, ¿para qué dar esas pro
porciones á la cuestión?

Aquí está, señores, entre nosotros un representante 
de la Junta inspectora de la Caja de Depósitos, y lia 
aplaudido esta operación. ¿Queréis tener vosotros más 
interés por la Caja de Depósitos que uno de sus Inspecto
res? Pues si negociados los bonos ingresa en la Caja lo 
quo produzcan y el Gobierno se obliga á poner la dife
rencia, ¿qué más respeto se quiere á los imponentes?

¿No respetamos nosotros perfectamente la autonomía 
de la provincia y el Municipio? ¿Pues qué más se quie
re si con esta operación queda un remanente para el 
año 1870, lo cual nos da la facilidad de sostener nues
tras opiniones en punto á ingresos? ¿Cómo en esta cues
tión se separan de nosotros y de sus compañeros los se
ñores García Gómez y Ruiz Capdcpon , los que han esta
do á nuestro lado al hacer la Constitución ? ¿No saben 
esos señores que estas cuestiones no se pueden tratar tan 
públicamente si se han de hacer bien?

Yo os p ido, pues, que esperéis los resultados de esta 
operación y no la juzguéis sólo por el calor de la batalla, 
porque tal vez en lo sucesivo se levanten nuestros ad
versarios á hacer el elogio de estas C ortes, com o le han 
hecho de las de 1854.

Y  dicho esto, con c lu y o , porque creo que he contes
tado en la esencia á lo dicho por el Sr. Silvola. Si las 
Cortes votan el proyecto , vuelven á la circulación los 
capitales de la Caja, vuelven á los Ayuntam ientos su 
vida, y acaso podemos con esto conseguir el resultado 
de fomentar m ucho nuestra riqueza y llevar á cabo 
nuestro sistema financiero.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Al ver hoy al señor 
Silvcla defender su enm ienda, temí que tuviéramos que 
librar una batalla; al ver el modo con que lo ha hecho S. S., 
veo que no es una batalla , sino una advertencia de una 
batalla que tal vez podrá venir. Al hacer esto el Sr. Silvela 
estaba en su derecho, porque no puede negarse que aquí 
hay una pendiente por la cual no se quiere resbalar. Pero 
S. S. ha creído necesario hacer preceder su discurso de 
algunas consideraciones, á mucha parte de las cuales ya 

¡ respondí yo ayer contestando al Sr. Cánovas, pero á las 
cuales sin embargo debo hoy decir que yo 110 he podido 
todavía emprender senderos ningunos en Hacienda ; que 
en el estado en queso hallaba el país 110 he podido hacer 
otra cosa quo separar las piedras del edificio eaido y apun
talar lo que todavía existia. Querer que cuando aun no se 
ha normalizado nada esté normalizada ya la Hacienda, 110 
puede haberlo una persona com o el Sr. Silvela: mi m i
sión ha sido sólo quitar ruinas ; 110 he podido apénas 
abrir los cimientos, y ménos aun construir el edificio de 
la Hacienda.

En la Hacienda hay hoy dos sistemas: el de una casa 
que está ordenada , y el de una casa que después de ha
ber tenido m ucho tiempo un gran desorden necesita

entrar en el buen camino. Y  al juzgar la Hacienda, ni el 
Sr. Cánovas ni el Sr. Silvela han expuesto los puntos 
en que mi sistema era malo. ¿ Cuál es la doctrina de S. S.? 
¿L a  del sentido com ún? Pues en eso caso, si la ciencia 
está alguna vez opuesta al sentido com ú n , no puedo^acu
dir á este para resolver cuestiones que son científicas 
sino cuando esté en completo acuerdo con la ciencia.

¿ Qué extraño es, señores, que yo condene la contri
bución de consumos si la condena la ciencia? ¿Qué tiene 
de extraño, si el sentido com ún de cási todas las Juntas 
de España le era contrario tam bién , com o lo prueba el 
haberse suprimido en todas partes?

Pero hay m ás: el Sr. Silvela no recuerda otro hecho 
que debía indicarle cóm o debia proceder un hombre que, 
aunque no fuera científico, tuviera cierto sentido político. 
¿Podia yo decir, á la raíz de la revolución, que so resta
bleciera la contribución que los pueblos habían abolido? 
¿No se hubiera dicho que en cuanto so babia con sti
tuido un Gobierno ya aparecía la reacción? De fijo que 
esto no lo hubiera hecho el mismo Sr. Silvcla, aunque no 
piense que los consumos son malos.

El Sr. p r e s i d e n t e :. Si el Sr. Figuerola tiene m u
cho que extenderse habrá que suspender la sesión, por
que hemos de reunim os otra vez esta noche y están para 
pasar las horas de reglamento.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Aun lio de extender
me bastante, y estoy algo fatigado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
El Sr. F lG U E R A S : En el apéndice segundo del re

glamento se establece que los sábados se dediquen á in
terpelaciones, peticiones y preguntas, y deseo que se con
sulte á la Cámara si de hoy en adelante se dedicarán 
también á este objeto las sesiones de noche.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo no puedo opo
nerme á que se haga la pregunta que desea elSr. F igue- 
ras; pero atendida la importancia de este debate, quisie
ra que 110 se acordara eso desde esta noche, sino que si
guiera luego esta discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Una circunstancia especial ha 
hecho quo 110 se explane esta tarde la interpelación del 
Sr. Puig y Llagostera; por lo tanto, aunque se explane 
esta noche se perderá ménos tiempo que se hubiera per
dido si se hubiera explanado esta tarde.

El Sr. HERREROS DE T E JA D A : Deseo que se vea 
si se lia tomado recientemente un acuerdo para que no 
se dediquen á interpelaciones y preguntas más que las 
sesiones ordinarias de los sábados.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ese acuerdo se tomó cuando 
las sesiones de noche eran sólo para presupuestos: ahora 
que se ha acordado que sean para otros ob je tos , el señor 
Figueras está en su derecho al pedir que se haga la pre
gunta, y va á hacerse.

Hecha por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, las Cortes 
acordaron que las sesiones de los sábados se dedicaran 
tarde y noche á interpelaciones y preguntas miéntras 
hubiera Sres. Diputados que pidieran la palabra con es
tos objetos.

El Sr. p r e s i d e n t e : So suspende la sesión, que 
continuará á las nueve, explanando su interpelación el 
Sr. Puig y Llagosterv,.

Eran las seis y media.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R IOR.

MADRID.— A las cuatro y media de la tarde de ayer 
fué conducido á la última morada el cadáver del justa
mente reputado Maestro com positor, nuestro particular, 
antiguo y buen amigo D. J o a q u í n  G a z t a m b i d e .

Él cortejo fúnebre se puso en marcha desde la par
roquia de San Sebastian, donde había sido depositado el 
cadáver en la capilla de los actores dramáticos. Presidia 
el duelo, con la representación oficial, el lim o. Sr. Di
rector de Instrucción pública D. Manuel Merelo; y á 
nombre de la lámilia del finado los Sres. Marqués de 
Santiago, D. Ricardo Muñiz y el sacerdote D. Vicente 
Laforga.

Llevaban las cintas del féretro, sobre el cual se osten
taban una corona de laurel y las encomiendas do Isabel 
la Católica, Garlos III y Cristo de Portugal, los señores 
Ayala (D . A delardo), Monasterio, A rricta , Barbieri, 
Caltañazor (ü. V ice n te ), Salas (D. E n r iq u e ), Pina (Don 
Mariano) y Picón (D. José).

Abrían la marcha los ¿‘cogidos del Hospicio con ha
chas encendidas, y seguía la banda de música del pri
mer regimiento de Ingenieros, que espontáneamente de
dicaba su último recuerdo al finado en gracia de la amis
tad que en vida le profesaba el Sr. M aim ó, su distingui
do director.

Marchaba á continuación el féretro conducido en un 
respetuoso carro fúnebre, y constituía el resto de la co 
mitiva el considerable número de señalados amigos que 
en las letras y las artes contaba en esta corte el cele
brado y popular Maestro.

El cortejo se dirigió por la plaza de T opete , calle del 
Príncipe, pasando por delante del Teatro Español, desde 
cuyos balcones arrojaron las actrices varios ramos. Si
guió después por la carrera de San Jerónim o, calle de 
Florida Blanca y Jovellanós.

En el teatro de la Zarzuela, cuyos balcones estaban 
adornados con colgaduras negras, cantaron los coros un 
him no fúnebre* música del Sr. Llano y letra del Sr. Pa
checo, himno de buen efecto por su severidad, armonía y 
carácter.

El cortejo estuvo detenido algún tiempo, y se coloca
ron en el carro cuatro magníficas coronas, poniéndose 
después en marcha la com itiva, tocando la orquesta del 
teatro la marcha del Profeta,

Desde allí se dirigió por las calles de la Greda, Ceda
ceros, Alcalá, Montera, Fuenearral y Ronda al Cemente
rio de la Patriarcal, en cuya capilla quedó depositado el 
cadáver.

G aztambide  ha m uerto  joven ,  y cuando  todavía  te
níam os fu ndados m otivos  para esperar m u c h o  de su in 
te l igen cia  y estudios.

Habia nacido en Tudela do Navarra, dedicándose 
desde los doce años al estudio del so lfe o , y continuando 
en Pamplona el de la composición. Después de lo cual 
vivió consagrado á la enseñanza de piano, y formando 
parte com o contrabajo de la orquesta de aquel teatro, 
hasta que en 1812 pasó á Madrid y estuvo dos años com o

alum no del Conservatorio en las clases de composición v 
piano. ^

Se ajustó de contrabajo en el Circo, y  dió concierto" 
en varias provincias de España, hasta que en 1846 Don 
Francisco Salas le ajustó de maestro de coros en el tea 
tro de la Cruz de Madrid.

En 1847 hizo su primer viaje á París contratado ñor 
el Sr. Lom bía com o director de orquesta de una comna 
ñía de actores españoles, y en 1849 á su vuelta á Esna' 
ña fundó, puede decirse, la ópera cóm ica española conk  
zarzuela La m ensajera, que obtuvo un éxito muy feh7 
contribuyendo luego á mantener la popularidad de estp 
género y á darle gran importancia con su actividad comn 
empresario y con su talento com o músico.

Las obras que escribió hasta 1867 fueron 37, habiei 
do entre ellas muchas de tanto mérito y aplauso como 
El estreno de un artista, El pleito, Casado y soltero r 
vieja ,'E n  las astas del toro, El valle de Andorra, El sue
ño de una noche de verano, La cisterna encantada, Cata 
lina, El juram ento, El diablo las carga. Las hijas de Eva 
Los magyares y La conquista de Madrid. '

Después el Sr. G a z t a m b i d e  fué director de la compa- 
ñía de ópera que actuó en el teatro de Rosini en 1865 v 
presidió algún tiempo la Sociedad de Conciertos, hasta 
que en 1868 se trasladó á Am érica con una buena com
pañía de zarzuela.

Recorrió las ciudades de la Habana, Nueva-York 
Méjico y Veracruz, y de vuelta á la Habana se sintió he* 
rido por la grave enfermedad del hígado, que le 'ha lleva
do al sepulcro.

G a z t a m b i d e  perteneció al número de los hombres qim 
sin otro patrimonio que el de su talento ni otros medio 
que los de su instrucción y actividad llegan á ocupar 
un señalado puesto en su carrera, obtienen en ella pone 
laridad y distinciones, y mueren legando á su familia v 
á su patria un nombre distinguido y una memoria ta 
grata com o honrosa. ( n

¡Que Dios haya acogido su alma!
 Hoy celebrará sesión la Academia de conferencias
lecturas públicas do la Universidad Central. Darán s  ̂
lecciones los Sres. D. Antonio María Segovia sobre K S 
ciones de la Ciencia económ ica, y D. Juan Valera soV 
Historia de las religiones politeístas en los antiguos Es
tados de Europa. La conferencia empezará á las dos eii 
punto en el Paraninfo viejo de la Universidad.

A N U N C I O S .

C O L E C C IO N  LE G ISLA TIV A  DE ESP AÑA.-EDICION 
V j oficial.— Se ha publicado el tom o de las scntenciasdel 
Tribunal Supremo de Justicia, perteneciente al segundo 
semestre de 1868, y el de las del Consejo de Éstado 
de 1869; hallándose de venta en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio de San 
Martin al precio de 2 escudos 200 milésimas cada uno

  —18 ‘

LEY  Y REGLAM ENTO DEL NOTARIADO Y Dfól 
posiciones para su aplicación, dictadas desde 1862 

á 1868. Edición o fic ia l: forma un tom o de 174 páginas. 
Véndese á 6 rs. en Madrid, portería del Ministerio dé 
Gracia y Justicia, y librería de San Martin, Puerta del 
Sol, núm. 6. — 3

LA CASA DEL MONTIJO y  MIRANDA VENDE EN 
licitación pública el corcho que produzcan en una 

sola peíalos alcornoques de sus dehesas de Villanueva del 
Fresno y Jerez de los Caballeros, en la provincia de Ba
dajoz, las que para este efecto ha dividido en los cuatro 
lotes que se expresan á continuación :

Prim er lote.— Dehesa del Coto en Jerez de los Caba
lleros, y las de Cerrollano, Ramira Baja y Naveperas en 
Villanueva.

Segundo lote.— Dehesa de los Abades en Jerez, y las de 
A lcornocal, Carbajos, Puta y Porqueras en Villanueva.

Tercer lote.— Dehesa de Domingo A vid  en Jerez, y 
Cabra Alta y Cabra Baja en Villanueva.

Cuarto ¡ote .—Dehesas Chanca del Conde, Suertecillas 
y Zarzoso y Reliquias en Jerez, y Acebuehe y Ramira 
Alta en Villanueva.

La subasta se verificará el dia 9 de Abril próximo, á 
las doce de su m añana, hasta cuya hora se admitirán 
proposiciones en pliego cerrado, en Madrid en las ofici
nas do dicha casa, plazuela del Conde de Miranda, nú
mero i, donde se hallará do manifiesto el pliego de con
diciones.

En la misma forma se venderá el dia 8 el corcho que 
tienen los alcornoques de la dehesa de Purchcna, término 
de Viilalva, provincia de Iíueiva, celebrándose una doble 
subasta en Madrid y en Sevilla en la casa-administracion 
del Condado del Montijo, plaza de las Mercenarias, nú- 
meao L X —517—2

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so e s -
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas-de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acion a l, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academ ia de San Fernando, calle de Alcalá, 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Musco 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 r s .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales) ; Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE ESPAÑA. — EDI- 
ciüu oficial.— El tom o del índice cronológico do di

cha obra, que com prende las leyes, decretos, reales or
nes y circulares de interés gen era l, publicadas desde V  
de Enero de -1846 á 31 de Diciem bre de 1860, se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia  y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

R e g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nómica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden h a ce rs e  al mis
m o  precio por medio de los Jefes de las S e c c i o n e s  de Co
m unicaciones.

SANTOS DEL D IA ,

■San Ni ce tu , Obispo, y San Ambrosio de Sena.
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DE MADRID.

1 d ia  19 de Marz>

DIRECCION

y c la s e d e lv ie n to .

’j de 1870. 

ESTADO

d e l c i e l o .T FRUI ÓM FTRO

seco . hum.°

6 m . a . 701,81 5 ’,8 2o ,0 N. E . . . . Brisa. . Despejado.
9 id . .  . 765,43 8*,8 4o , S E N. E. Idem. Idem.

42 dia. 705,61 15°. 4 8° ,5 E.N.E. (v) Viento. Idem.
3 tard. 704,29 •17°,0 8° ,8 E . N . E . . Id em . . . Ais. nubes.
6 id . .  . 704,97 13*’,8 7o, 3 N. E . . . Idem. . Idem.
9 nocb 705,72 10°, í 5o ,5 N . E . . . . Idem. . D espejado.

Tem peratu ra  máxima del a ire , á la sombra  .................  17,4

Id em  mínima de i d ..........................................................................  4,2

D iferenc ia .................................   13,2

T em peratu ra  mínima de  la tierra, á cielo descubierto . . — 2,3

I l e m  m áxima al so l ,  á 1,47 metros de  la t ie r r a ................ 25,7

l l e m i d .  dentro  de una es fera  de cr is tal...............................  40.2

D iferen c ia ..........................................................................  20,5

Lluvia  en las 24 últimas horas, en m il ím etros ....................  »

Resultados m eteorológicos, medios y extrem os, correspon

dientes al dia 19 de Marzo de los dos quinquenios de 
1860 á 186J y de 1865 á 1869.

1860 á  1861.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro 

búrne do.

I-Tumo- | 
dad reía-; 

Uva. ¡

Ten
sión.

mrn • - mm
6 de la mañana. 703,96 5,1 3,8 81 5,4
9 de la mañana. 704,20 4,7 6,6 73 6,2
2 del d ia .............. 703,85 1 2,4 9,8 73 8,0
3 de la tarde— 702, sS 13,6 10,7 71 8,4
6 de la t a r d e . . . 703,08 11,6 9,5 75 8,0
9 de la n o c h e . . . 703,28 9,3 7.4 7,H 7,0

12 de la noche. . . 702,90 8,2 6,0 71 6,0

mm
Presión barométrica máxima (1860)...............................  712,C4.

Idem  id . mínima (1864).................................    692,12

Diferencia ..................................................................................  20,52

•

Temperatura máxima á la sombra (1866).................. 22,á

Idem mínima id. (1863).....................................................  6,6

Diferencia ................ , ..........................................................  2 </7

o
Temperatura máxima al sol (1860).................... 36,2

mm
Lluvia media en los c inco años...............................    . 1,30

Lluvia máxima (1S 6 i ) ......................................................
mm

Evaporación media en los cinco años........................  3,50

Idem máxima (1863)....... ................................................ 6,1

1865 á 1869.

Baróme
tro.

T erm ó
metro
seco.

Term ó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiva.

T en 
sión.

imn O O mm

6 de la mañana. 699,73 1,8 1,1 8S 4.6
9 de la mañana. 700,08 5,6 4,0 78 5,2

12 del d ia .............. 699,(9 10,4 7,1 66 5,9
3 de la t a r d e . . . 698,12 11,1 7,1 61 5,6
6 de la t a r d e . . . . 698.02 8,9 5,5 62 5,1
9 de la n o c h e . . . 698,17 6,9 4,4 71 5,2

11 de la n o c h e . . . 6’J8,4 i 5,5 3,6 75 5,1

mm
Presión barométrica máxima (1869'............................  712,13

Idem id. mínima (1866).....................................................  689,S6
Diferencia.............................................................................. 22,27

•

T mperatura máxima á la sombra  (J6GB).................... 19,6

Idem mínima id. (1868).............................................  0,4

Diferencia..............................................................................  4 9,2

O
Temperatura máxima ai sol (1869)......................... .. £7,1

mm
Lluvia media en los cinco años ...................    2,54

Lluvia máxima (1865).......... ...................................... .. LO

mm
Evaporación  media en los cinco anos    • . » * .  2,38

Idem máxima (1368 y 1869). ..................... 3,7

d e s p a c h o s  t e  1 , e g u Á f i c ó s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del ex tran 
jero  el dia 19 de Marzo de 1870.

LOCA

LIDADES .

A llura 
baro

métrica 
á 0° v al

nivel 
de] mar 
en milí
metros.

Tempe
ratura 

en 
grados 
ceníe- 
s; males

Dirección

del

viento.

Fuerz ¡> 

del 

vient 0

| Estado 

del 

c i e l o .

Estado 

de 

la mar.

B i lb a o .......... 765,2 11,6 N O . . . Brisa . . Cubierto Tranq.a
O v iedo ......... 764.7 14,6 S. E . . . . Idem. . Cási d.°.
Coruña 8 h . . 76* ,2 12,6 N . E . . . I d e m . . . Despej.0. Tranq,®
Santiago------ 76' ,4 14,7 N . E . . . Idem . Id em . . . . ))
O por lo ........... 760,9 18,0 E .......... Viento. Idem,. . . P.° agit.
L isb o a .......... 760,6 14.5 » Calma.. A. nubl.0 Bella.
B a d a jo z . . . . 13.8 N........... Brisa . . Despej.".
S. Fern.° 8 h 761,8 15,0 O S. O. Calma.. Cubierto Rizada.
S ev i l la . . . . . 759,5 13,6 S. O. . . n I d e m . ... »
Tarifa........... 760,0 15,1 O ......... Brisa . . Idem.. . . Rizada.
G r a n a d a . . . 760,9 13,6 N.......... Calma.. Despej. °.
A l i c a n t e . . . . 762,5 15,4 N. E . . Brisa. . Casi cub° Tranq.a
M urcia ......... 762,4 15,4 N. N. E. Idem . . Cubierto »
V a le n c ia . . . 762,6 15.8 N.O  . . Idem . . Despej.0.
B a r c o le n a . . 761,6 1 2,S S .......... Caima.. N u b e s . . . Tranq.u
Z a r a g o z a . . . » » » » . » »
S o r ia ............ 76 < ,5 7,3 N. E . . . Viento Nuboso..
Burgos.  . . . 765,9 7,6 N . E . . . Idem . . Nubes. . »
Val ladol i d .. 767,1 5,4 N. E . . . Brisa .. Cási cl.°. »
Salamanca .. 762,5 8,1 N . E . . . Idem . . Despej.0. »
M adrid ......... 763,1 8,8 E .N .E . Idem . . I d e m . . . . ),
Ciudad-Real 763,2 14,0 N. O . . . Calma. Nuboso.. »
A l b a c e t e . . . 762,0 10,0 O. N. O. Brisa. . Despej.0. »
Brest 8 h. .. 770,6 6,6 N. E . . . Calma., Niebla . . Bella.
Bayona (id.) 764,0 8,0 N........... » Idem___ Oleaje.
Cctte [ id . ) ... 763,0 11,0 N . O . . . J3.a h V I d e m . . ,. G. calma
Marsed.® (id.) 767,3 •10,4 N .E .  . id. id : . . Nublado. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones m eteorológicas del dia U  de Marzo 

de 18 70 .

Baró
metro

Tem-
pera- Tensión Hume

VIENTO.
ESTADO

HORAS. redu
cido a 

0Ü.

turaen
grados
centíg.

del v¿i- 
por de 
agua.

dad re
lativa. Direc

ción.
Fuerza

G)
del cielo.

111. n.
milíms

758,6 13°, 8
milíms.

10,0 85 Calma.
grams. 

0 1
2 758,9 13 ,4 9,6 84 Idem . •
4 759,7 1 3 ,5 *■ 9,6 83 S O . . . . 8
6 760.2 14 ,0 10,6 89 S O . . . . 10 i
8 760,8 15 ,0 1 1,3 SO SO.. . . 12

10 761,9 16 ,0 1 1,1 82 OSO . 7
m. d. 762,u 17 ,7 HyS 71 OSO.. 5 UVubum.

2 76»,5 17 .0 9,7 67 ( ISO. . 4 i
4 761,5 16 ,3 10,0 70 ONO. . 16 l
6 762,0 15 ,0 1 0,5 82 ONO.. 14
8 76", 6 13 ,5 1 0,2 88 NO. . . 0

10 762,0 12 ,0 9.8 94 S E . . . . 0
m. n. 762,3 1 1 ,4 9,4 94 iS E . . . . 0 /

(1) Elevaeioitsobre el nivel medio del mar—28,4 8 metros.
(2) Presión sobre uu cuadrado de uu decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia ........................... 17°,8
Temperatura mínima del d i a .........................  10 ,7
Temperatura máxima al S o l ...........................  46.3
Evaporación en las 24 horas ...............................  3 ,“> milímetros.
Lluvia cu las 24 horas .......................................... »

B O L S A  D E  M A D I U D .

Cotización oficial del  19 de Marzo de 1 870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

, T í tu los  de l  3 p or  100 con so l idado ,  p u b l i ca do ,  24-25, 30,35 
y 80 ; 24-4o , 50 y 75 pequeños ; á plazo , 2 4-30, 25 , 35, 4 0, 45 
y  40 íin cor. lir.; 24-50 y 55 lin prúx .i i r . ;  24-65, p r im a d '1 20 
céntimos , lin cor. lir.

Idem del 3 por 100 procedentes del d i fe iido , publicado ,24-05 
y 10.

Deuda del personal, id . ,  19-60.
B.líeles hipotecarios de l  B an co  de España ,  primera sórie, 

idem , 99-70 y 55; 110 publicado, 99-80 d.
Idem id. de la segunda serie, publicado, 92-90, 80 y  90.
Bonos de l  T esoro ,  de  á á.OOl) rs., 6 por  1 00 ínteres  anual, 

idem, 65-50, 15, 25 y 2O; á plazo. 65-50 v 40 lin cor. voí.; 66 °|#, y 
65-65 lin próx . yol.

Obligaciones gen era les  por  fe n o -carr i les ,  de 2.000 rs., no pu
blicado, 4 4-70 d.

Acc iones  del  Banco de España, id , 128-50 d. .

CAMBIOS.

L on dres  á 90 dias f e c h a ,  49-80 d.
París  á 8 dias vista ,  5-18.

P L A Z A S  DF. L R K I N O .

J) ¡1 ñ 0. llftnef. Daño. Ileitef.

A lb a c e t e ............... » R 8 p. L u g o .............. p a r p . »
Alicante ................  » 1)4 Málaga............... 3[8 p. )>
A lm er ía ................. par. » Murcia................ » I [4 p.
A v i la ......................  Ip td . » Orense ............... p a r .
Badajoz .................  » H4 p. O v iedo ............... » 1 [4 p.
B arce lon a ............  » •113 Patencia............ w 1 \¿ d.
B i lb a o .............. .. .. » 1[4 P am plona ......... 1]4
B urgos____ _____  par. » Ponteo edra . .  .. » 1 [4
C ác eres .................  par. )> S a la m a n ca . . . . 3[4 »
Cádiz ......................  » 3 [8 San S e ba s t ia n . 1 [4 p.
Castellón..............  p a r p . San tander ........ par. ))
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » Santiago ............ pa». »
C ó r d o b a ............... I [8 » Segovia .............. R 2
Coruña..................  par. )» Sevilla ................ ■\\i
Cuenca..................  1 [4 p.
G erona ................... »

» Soria................... » »
3[S d. T a r r a g o n a . . . . 1p2

G r a n a d a ............... p a r p . » T eru e l ................ par. »
Guada ta ja r a . . . .  1 pi » T o le d o ................ 112
Huelva ................... 1 |2 d'. » V alenc ia ............ )> 3 18
Huesca ..................  par. » V al la d o l iu . . . . » 1 pi d.
Jaén .......................  par. » V ¡ lor ia ............... » 414
L eón .......................  3 1 s Za m ora .............. 114
Lérida .................... par.
Logroño ................. p a ip . »>

Z a r a g o z a .......... » R4 d.

BOLSAS EX TBANJ EP.A S.

Londres de M a rz o —  C o n s o l id a d o s , 93 á 93 R8.
P a r í ,s 18 de Marzo. — 3 por  1 un , ñ 73-65 .— 4 1 [2 por  100 s 

102-85.— Fondos españoles: 3 per 100 in lo r io r ,  á 24 118.— Ideir 
exterior, á 27 3i4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer  110 Wo\ iú en ninguna pian in d a 1

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven
ción del mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
con sum í,  resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL FOR MAYOR Y 1IEE0R. 
Carne de vaca , de 5*500 á 5 ‘600 escudos arroba, y de 0M88 

5 0‘212 escudos libra.
Idem de c a r n e r o , de 0 ‘ IS8 á 0‘ M2 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0*500 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE A5ER* 
Cebada  , de 1*700 á 1*900 escu dos  fanega.

T r i g o v c n d i d o    . . .  1.163 fanegas.
Prec io  m e d io   4*463 escudos .

N o t a . —  Rcses degolladas a y e r :
159 v a c a s , q u e  h a c e n . ... . V9.(<J2 libras de peso.
305 c a r n e r o s ,  que h a ce n .  6.750 idem.
2M corderos, que h a c e n . . 6.031 idem.
123 cerdos ,  que h a c e n . . . .  24.637 idem.

119 terneras .— 19 cabritos.— 164 corderos lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ,
Madrid  19 de Marzo de  1870. =  E¡ Alcalde primero, ftianuw 

María José de Galdo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A  las ochoy n^ 

dia de la noche. — Función 83 de abono. —* Lw-cw 
Lammermoor.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y media de R Dl 
de.— La segunda dama duende. — Fin de fiesta.  ̂ .̂ ndo

A las ocho y m edia de la n o c h e .  —  Función 
a b on o .— Turno 9.° par. — Otra casa con dos puerta^  
Receta con tra las suegras, com edia  en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las cuatro y media do 
la tarde.— Pan y toros. . , u

A las o c h o  y inedia de la noche. — La Princesa  
Trebisonda.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A  las ocho y 
la noche .— Los tazos de la familia.— ¡Pobres mupn s.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F uncionesPar® ^
A las o c h o  de la n och e .—  U n  e n t e  singular. — W
A las nueve.— En tren  directo.— Baile.
A las diez . — El sueño del pueblo— Baile.
A las once. — Aquí paz y después gloria, —Rúa-
T e a t r o  y  G i r c o  d e  M a d r i d . — (Antes del Pw M  

A lfonso ) .— ¡sociedad de conciertos bajo la ílircee-ioi 
Sr. Monasterio.— Hoy domingo, á las dos en punto 
tarde, se ejecutará el tercer concierto.

P l a z a  de T o r o s . — Hoy se verificará, si el tiempob^ 
lo impide, una corrida de novillos con dos toros de 1 
tas, novillos para los aficionados y una v i s t o s a lul |r0 
de fuegos artificia les.— La corrida empezará á las c 
en punto.


